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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

2733 DECRETO N.° 28/94 de 18 de febrero, sobre
aceptación y atribución de funciones en
materia de Colegios Oficiales o Profesionales .

noma en materia de Colegios Oficiales o Profesionales con-
forme a lo establecido en el artículo anterior.

Primera .

Conforme a lo establecido en el artículo 150 .2 de la
Constitución, por Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre,
se transfieren a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el marco de la legislación básica del Estado,
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en mate-
ria de Corporaciones de derecho público representativas de
intereses económicos y profesionales .

Por Real Decreto 2.172/93, de 10 de diciembre, se
traspasen a esta Comunidad Autónoma las funciones y ser-
vicios que correspondían a la Administración del Estado en
relación con los Colegios Oficiales o Profesionales, cuyo
ámbito'territorial esté exclusivamente comprendido dentro
del territorio propio de la Comunidad .

Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su ar-
tículo 12, como principio general de organización, la nece-
sidad de atribuir expresamente la competencia a los órganos
que deben ejercerla .

En su virtud, de auerdo con lo dispuesto en el artículo
21 .15 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración Regional, pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 18 de febrero de 1994 ,

DISPONGO .

Disposiciones finales

Los Colegios Oficiales o Profesionales de ámbito terri-
torial autonómico existentes a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto se adscriben a las siguientes Consejerías :

-A la Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad In-
mobiliaria, de Arquitectos, de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos, de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, de Ad-
ministradores de fincas y de Delineantes .

-A la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, el
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales .

Segunda .

Por el titular de las Consejerías afectadas se adoptarán
las medidas necesarias pra aplicación y desarrollo del pre-
sente Decreto .

Tercera .

El preseñte Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de 1994 .=La Presi-
denta, María Antonia Martínez García .-El Consejero
de Hacienda y Administración Pública, José Salvador
Fuentes Zorita.

Artículo 1 .

Se aceptan las funciones de desarrollo legislativo y
ejecución de titularidad estatal transferidas a la Comunidad
Autónoma por la Ley Orgánica 911992, de 23 de diciembre,

en los términos establecidos en su artículo 3, en materia de
Corporaciones de derecho público representativas de intere-
ses económicos y profesionales ; así como las funciones y
servicios respecto a Colegios Oficiales o Profesionales tras-
pasados por el Real Decreto 2 .172/1993, de 10 de diciem-
bre .

Artículo 2:

Corresponden a las Consejerías en atención a la mate-
ria propia de su competencia y a través de las Unidades que
expresamente se determinen por el respectivo Consejero,
las funciones y servicios asumidos por la Comunidad Autó-

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

2734 DECRETO N.° 29/1994, de 18 de febrero, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca por el que se regula el movimiento
interprovincial del ganado.

El Decreto 90/91, de 12 de septiembre, regula el movi-
miento de ganado dentro de Murcia y autoriza a los ganade-
ros a documentar el traslado de sus animales cuando concu-
rran determinados requisitos, en un reconocimiento al grado
de preparación del sector .

La experiencia adquirida aconseja proseguir este cami-

no respecto del movimiento interprovincial del ganado, en

cuya regulación es preciso tener ya en cuenta la creciente

organización del sector y la progresiva dotación del perso-
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nal técnico responsable de programas comunes de profilaxis
y lucha contra enfermedades .

A tal fin, a propuesta de la Consejería de Agricultura,

Ganadería y Pesca, previa deliberación del Consejo de Go-

bierno en su sesión de dieciocho de febrero ha tenido a bien

disponer :

Artículo 1.

Las partidas de animales con origen en la Región de
Murcia, y su destino fuera de la misma circularán previa ex-
pedición de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria por los
Servicios Veterinarios Oficiales de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los ve-
terinarios responsables de Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria y de Explotaciones con Calificación Sanitaria Oficial,
podrán expedir la citada guía que amparc el movimiento
intetprovincial del ganado, previa autorización de la Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca y en las
condiciones que se regulan en el presente Decreto .

Artículo 2.

1 . Los profesionales citados solicitarán a la Dirección
General de Producción Agraria y de la Pesca la autorización
carespondiente y la entrega de los correspondientes talona-

rios de documentos de Guía, aportando la docutnentación
que a tal fin se determine .

Cada uno de los documentos constará de original, que
acompañará a la partida de animales, y copia que se conscr-
vará en la matriz del talonario y se entregará con la solicitud
de nuevo talonario.

2. La autorización podrá establecer limitaciones espe-
cíficas, derivadas de situaciones epizoóticas concretas .

3 . La autorización podrá ser suspendida o modificada
en su contenido, cuando la situación zoosanitaria así lo
aconseje, o cuando se den situaciones que a criterio de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales supongan riesgo

para la Salud Pública . _

Asimismo, podrá ser revocada cuando se modifiquen
las circunstancias que dieron lugar a la misma o por uso in-

adecuado de ella .

Artículo 3.

1 . Los veterinarios autorizados expedirán la Guía dc

solicitud del productor, a favor del cual se emitirán todos
los documentos .

2 . No obstante no se podrán expedir los documentos a
los titulares de explotaciones inscritas en sus correspondien-
tes Registros Oficiales como explotaciones de compraventa,
ni a las personas físicas o jurídicas dedicadas al comercio
de animales sin vinculación fija con la producción .
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3 . Previamente a la expedición de la citada Guía de
Origen y Sanidad Pecuaria el veterinario responsable com-

probará que en la explotación de origen concurren ios si-
guientes requisitos :

a) Que tenga concedida Calificación Sanitaria Especial
o que se encuentre asociada a una Agrupación de Defensa
Sanitaria cuya dirección técnica-sanitaria esté encomendada
al veterinario que expide la guía .

b) Que cumpla adecuadamente el programa sanitario .

c) Que esté inscrita en su correspondiente Registro
Oficial .

d) Que el productor disponga de la Cartilla Ganadera

actualizada.

e) Que los animales se encuentran debidamente identi-
ficados, mediante identificación oficial .

1) Que los animales presentes en la explotación cum-
plan los condicionantes sanitaños que se determinen por la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de acuerdo
con la legislación vigente en materia de Sanidad Animal .

Artículo 4 .

La Guía lnterprovincial será expedida, en los casos
reglamenutriamente determinados, por los Servicios Veteri-
narios Oficiales de la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca .

Artículo 5 .

Las infraccioncs cometidas contra lo dispuesto en el
presente Decreto se sancionarán con arreglo a lo dispuesto
en la Ley y Reglamento de Epizootias y demás disposicio-
nes vigentes .

Primera .

Disposiciones finales

Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería y
Pesca para dictar las normas de desarrollo que este Decreto
requiera para su aplicación y, en especial, para suspender la
aplicación del procedimiento regulado con carácter general
cuando las circunstancias zoosanitarias de la Región lo re-
quieran, así como para aprobar los modelos normalizados
de los documentos a que se hace referencia.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia" .

La Presidenta, María Antonia Martínez

García.-El Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca,

Antonio León Martínez-Campos .
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Consejería de Medio Ambiente

2649 ORDEN de 2 de marzo de 1994, de la

Consejería de Medio Ambiente, por la que se
aprueba inicialmente el Plan de Ordenación

de los Recursos Naturales de Calblanque-
Monte de las Cenizas-Peña del Águila .

El artículo 47 de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de

Ordenación y Protección del Territorio de la Región de
Murcia, fija las normas por las que se regirá el procedimien-

to de elaboración y aprobación de los planes de ordenación

de los recursos naturales . En este marco y por Resolución

de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, de fecha 22 de septiembre de 1993 (B .O.R.M. n .°

230, de 4 de octubre) , se acordó el inicio del procedimiento

de elaboración de determinados planes de ordenación de los
recursos naturales .

Como consecuencia de ello, la Agencia Regional para

el Medio Ambiente y la Naturaleza redactó un documento
previo al Plan en el que se contenían los objetivos y direc-

trices para la ordenación de los recursos naturales de deter-

minados ámbitos territoriales . Con fecha 15 de noviembre

de 1993, aquel documento previo al Plan fue sometido al
preceptivo informe del Consejo Asesor Regional para el

Medio Ambiente y la Naturaleza, convirtiéndosc así en el
documento básico para la elaboración de los Planes de

Ordenación de los Recursos Naturales relacionados en la

Resolución de 22 de septiembre de 1993, antes citada, dan-
do cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 .1 a) de

la Ley Regional 4/1992 .

Culminado el proceso de elaboración del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales correspondiente a

Calbtanque-Monte de las Cenizas-Peña del Águila, procede

ahora iniciar el procedimiento para su aprobación, atribu-
ción que corresponde al Consejero de Medio Ambiente,

conforme a lo establecido en el a rt ículo 47.1 b) de la citada

Ley 4/1992, de 30 de julio .

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones

conferidas legalmente,

DISPONGO
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diencia a los Ayuntamientos a cuyo territorio afecte, a los

interesados y a las asociaciones cuyos fines persigan el lo-
gro de los objetivos del artículo 2 de la Ley 4/1989, de 27

de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres .

A tal efecto, el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Calblanque-Monte de las Cenizas-Peña del

Águila quedará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General del Medio Natural (Av . Teniente Flomesta, s/
n, Murcia) para que pueda ser examinado y presentar las re-

clamaciones o sugerencias que se considere oportuno for-

mular.

Tercero .

Acordar durante un plazo de dos meses, un trámite de
consulta institucional, a cuyo efecto se dará traslado de di-

cho plan de ordenación a las restantes Consejerías de la Ad-
ministración Regional, a la Jefatura de la Demarcación de

Costas en Murcia del Ministerio de Obras Públicas, Trans-

portes y Medio Ambiente y a la Confederación
Hidrográfica del Segura, para que emitan los informes que
consideren oportunos .

Cuarto.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de

la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y al objeto de garantizar que

durante el procedimiento de aprobación del mismo no se
produzcan actuaciones que supongan la degradación y alte-

ración ambiental y ecológica de la zona afectada, se estable-
cen las siguientes medidas cautelares :

a) No podrán realizarse actos que supongan una trans-

formación sensible de la realidad física y biológica que im-
posibilite o dificulte de forma importante la consecución de

los objetivos del plan de ordenación de los recursos natura-
les .

b) El otorgamiento de autorización,lieencia o conce-
sión que habilite para la realización de actos de transforma-
ción de la realidad física y biológica, requerirá el informe

previo favorable de la Consejería de Medio Ambiente . Este

informe, que deberá ser sustanciado en un plazo máximo de
noventa dias, sólo podrá ser negativo cuando en el acto pre-

tendido concurra alguna de las circunstancias referidas en el
apartado anterior .

Primero .

Aprobar inicialmente el Plan de Ordenación de los Re-

cursos Naturales de Calblanque-Monte de las Cenizas-Peña

del Águila .

Segundo .

Quinto .

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Acordar la apertura del trámite de información pública

durante un plazo de dos meses, así como un trámite de au-

Murcia, a 2 de marzo de 1994 .-El Consejero de Me-

dio Ambiente, Antonio Soler Andrés_
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Arquitectura y Vivienda

2477 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1994, de
la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, por la que se concede la acre-
ditación al Laboratorio de Ensayo para el
Control de Calidad en la edificación a
Horysu, S.L., de La Unión .

Mediante el Real Decreto 1 .230/89, de 13 de octubre
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, publicado
en el B .O.E. número 250 de fecha 18 de octubre de 1989, se
aprobaron las disposiciones reguladoras generales de la
acreditación de Laboratorio de Ensayo para el Control de la
Calidad de la Edificación . De otro lado, la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, a través de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, mediante el Decreto 11/90 de 8
de marzo (B .O.R.M. núm. 73 de 29/03/90) declara de apli-
cación en el ámbito de la Comunidad la disposición antes
citada, y señala como organismo acreditador a la Dirección
de Arquitectura y Vivienda .

Considerando que han sido observadas las disposicio-
nes reguladoras generales para la acreditación de Laborato-
rio de Ensayo para el Control de Calidad en la Edificación
contenidas en el R .D. 1 .230/89 de 13 de octubre, así como
las disposiciones reguladas específicas para las diversas
Áreas de acreditación .

Primero .

RESUELVO:

Conceder (a acreditación de laboratorio de ensayos
para el control de calidad en la edificación al Laboratorio de
Ensayos Horysu, S .L., sito en Avda. Lo Tacón, número 14
de La Unión-Murcia, por el plazo y condiciones a que se re-
fiere el artículo 4 del R .D. 1 .230/89 de 13 de octubre .

1 . Área de Suelos, Áridos, Mezclas Bituminosas y sus
materiales constituyentes en viales (denominación abrevia-
da: S .V .) .

Segundo.

Dar cuenta del contenido de la presente Resolución a
la Dirección General para la Vivienda y la Arquitectura, del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am-
biente, para su inscripción en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos Acreditados .

Lo que se comunica a Ud., a los efectos oportunos,
significándole que contra la presente Resolución, podrá in-
terponer recurso ordinario ante el Excmo . Sr . Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre .

En Murcia, a 17 de febrero de 1994 .-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz
Quintana.

4 . Anuncio s
Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

2598 Aprobación del Plan Anual de Cooperación,
Sección Sectorial Red Viaria Local, por un
importe de 181.500.000 pesetas .

Aprobado el Plan de Cooperación, Sección Sectorial
Red Viaria Local por un importe de 1 81 .500.000 pesetas,
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 1994, se
expone al público, por un plazo de diez días, contados a
partir de la inserción del presente anuncio en el B .O.R.M.,
en el Servicio de Contratación y Gestión Económica, de la
Secretaría General, para oir reclamaciones o alegaciones, en
su caso, que se estimen oportunas,de confonrudad con el
artículo 32 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril y Real Decreto 665/90, de 25 de mayo, por el que se
regula la Cooperación Económica del Estado a las Inversio-
nes de las Entidades Locales .

Murcia, 22 de febrero de 1 994 .-El Consejero,
Ramón Ortiz Molina .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

2478 EDICTO .

Por la presente, se hace saber a doña Juana Calixto
Arenas, cuyo último domicilio conocido es en Lista de Co-
rreos en Murcia, que mediante Orden del Excmo . Sr . Con-
sejero de Sanidad y Asuntos Sociales, se ha dispuesto el
cese de la ayuda con cargo al Fondo de Asistencia Social

que tiene concedida, ya que "percibe, en concepto de pen-
sión y para su beneficio exclusivo, ingresos superiores al
importe de esta ayuda" .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que contra dicha Orden podrá interponer re-
curso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de este anuncio .

Murcia, 25 de febrero de 1994 .-El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Nicolás
José García Tomás .

2479 EDICTO.

Por la presente, se hace saber a doña Pilar Magaña Ita,
cuyo último domicilio conocido es Gisbert, 11-1 .° en Carta-
gena, que mediante Orden del Excmo . Sr . Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, se ha dispuesto el cese de la ayu-
da con cargo al Fondo de Asistencia Social que tiene conce-
dida, ya que "percibe, en concepto de pensión y para su be-
neficio exclusivo, ingresos superiores al importe de esta
ayuda" .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que contra dicha Orden podrá interponer re-
curso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de este anuncio .

Murcia, 25 de febrero de 1994-El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Nicolás
José García Tomás.
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HORARIO DE CIERRE PARA LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, ESPECTÁCULOS Y FIESTAS

Por la presente, y en virtud de las facultades otorgadas a mi autoridad por la Orden Ministerial de 29 de junio de 198 1
("Boletín Oficial del Estado" de 2 de julio de 1981), para modifiear los horarios generales establecidos en la Orden de 23
de noviembre de 1977 ("Boletín Oficial del Estado" de 12 de diciembre de 1977), a la vista de las necesidades que esta Co-
munidad demanda por las zonas turísticas existentes en esta Región, vengo en disponer como horario de cierre de los esta-
blecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas, que cuenten con las debidas licencias municipales y fiscales, los
siguientes :

1 de octubre
a 31 de mayo

1 de junio
a 30 de sepüembre

Cines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 01,30
Teatros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00,30 02,00
Circos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 01,30
Frontones y canódromos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 02,00
Boleras y pistas de patinaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 02,00
Espectáculos al aire libre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01,00 02,00
Verbenas y fiestas populares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03,00 04,00
Res taurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01,30 02,30
Cafés y bares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01,30 03,(X )
Cafeterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01,30 03,00
Tabernas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 02,00
Bares especiales (whiskerías, clubs, barras americanas, pubs, ete .) . . . . . . . . 02,30 03,30
Gimnasios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 01,30
Salas de fiestas y juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,00 24,00
Discotecas y salas de baile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04,00 05,00
Salas de fiestas con espectáculo o pase de atracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04,00 05,00
Cafés-teatro y tablaos fl amencos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04,00 05,00
Salones recreativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 00,30

Las salas de bingo seguirán rigiéndose por el horario de cierre es tablecido en la Orden Ministerial de 23 de noviembre
de 1977 .

Los viernes, sábados y vísperas de festivos, los espectáculos podrán terminar y los establecimientos públicos podrán
cerrar inedia hora más tarde del horario determinado anteriormente .

Los locales y establecimientos a que se reGere la presente circular no podrán ser abiertos antes de las seis horas, y en-
tre el cierre y la apertura de los mismos deberá transcurrir, como mínimo, un periodo de tiempo de cuatro horas .

En los restaurantes, cafés, bares, cafeterías, tabernas, bares especiales, salas de fiesta de juventud, discotecas, cafés-
teatros, tablaos flamencos, salas de fiestas con espectáculo y salas de baile, a partir de la hora de cierre de los mismos no se
permitirá el acceso a ningún cliente ni se expenderá consumición alguna, debiendo, igualmente, en su caso, quedar fuera de
funcionamiento tanto la música ambiental como las máquinas recreativas, vídeos o cualquier aparato o máquina similar .

Llegada la hora establecida para el cierre, los locales y establecimientos aludidos deberán estar totalmente desalojados
en veinte minutos, salvo las discotecas, salas de fiesta con espectáculo y pase de atracciones, que dispondrán de cuarenta y
cinco minutos para el desalojo .

En los salones de juegos recreativos, llegada la hora de cierre, quedarán todas las máquinas y aparatos de juego fuera
de funcionamiento, así como, en su caso, dejarse de expender cualquier artículo de consumo e impedirse el acceso a nue-
vos clientes .

Paralelamente a la ampliación de horario establecido es necesario destacar que se realizará una vigilancia y exigencia
estricta de su cumplimiento

. Todo ello sin perjuicio de que tanto por la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos se establezca la correspondien-
te vigilancia por parte de los Agentes de la Autoridad en su caso, al objeto de evitar los ruidos y molestias que los estable-
cimientos regulados por esta circular puedan ocasionar al vecindario, a cuyo efecto y en uso de las facultades que les com-
peten podrán dictar, si lo estiman oportuno, losbandos y ordenanzas que consideren pertinentes .

Murcia, 16 de febrero de 1994 .- La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 269 1

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes muebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-

guridad Social en la Unidad de Recaudación número
Uno de Murcia.

niente Sevilla, 4-2-A, Beniel 30130, donde podrán ser exa-
minados por aquellos a quienes pueda interesar .

3 .- Que todo licitador previa identificación, y en un

tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la
Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo de

aquella, depósito este que se ingresará'en firme en la cuenta
restringida de recaudación si los adjudicatarios no satisfa-

cen el precio del remate, sin menoscabo de la responsabili-
dad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que

sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la
adjudicación .

4.- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi-

cación, si se hace el pago de los descubie rtos.

Hace saber: Que en expediente administrativo de apre-

tnio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra don

Pedro Antonio Marín Nadal, por débitos a la Seguridad So-
cial, por importe de 754.438 pesetas, incluido principal, re-
cargo de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado

con fecha 9-3-94, la siguiente :

Providencia.- Autorizada por el Director Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 4
de marzo de 1994, la subasta de bienes muebles propiedad

del deudor don Pedro Antonio Marín Nadal, embargados
por diligencia de fecha 13 de junio de 1992, en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra dicho

deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 5 de mayo de 1994, a las 10 horas, en el local de esta
Unidad de Recaudación, sita en la calle Molina de Segura,

número 3, edificio Eroica I, y obsérvense en su trámite y
realización, las prescripciones de los art ículos 137, 138, 139
y 140 del Reglamento General de Recaudación de los Re-

cursos del Sistema de la Segu ridad Social .

Notifíquese esta Providencia al deudor y al deposita-

rio, (y en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignorati-

cios y al cónyuge del deudor) .- Murcia, 9 de marzo de

1994.- El Recaudador Ejecutivo, firmado y rubricado .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el

presente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-

citar, lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar son los que
al final se describen .

2 .- Que los bienes se encuentran en poder del deposi-

tario don Pedro Antonio Marín Nadal, en el domicilio Te-

5 .- Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dife-

rencia entre el precio de la adjudicación y el depósito cons-
tituido .

6.- Que en el caso de no ser enajenados la totalidad
de los bienes en primera o segunda licitación, se celebrará

almoneda durante los tres días siguientes al de ultimación

de la subasta.

7 .- Que el licitador podrá hacerlo con dereGho a ce-

der a terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

8 .- Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los re-
matantes .

9 .- Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, transporte,

desmontaje, etc ., serán por cuenta del adjudicatario.

10.- Desde su anuncio hasta la celebración de la su-

basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo fotocopia del D .N.I . y
N.I .F . del licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte,

o de otro documento que acredite su personalidad, consig-

nándose en la Recaudación, junto aquél, el importe del de-
pósito de garantía. Los sobres se conservarán cerrados por

la Mesa y serán abiertos en el acto de remate al publicarse

las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que reali-
cen en dicho acto .

11 .- En todas las licitaciones, las posturas sucesivas

que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo dé subasta .
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Descripción, valoración y tipo de subasta :

Lote único: Un vehículo marca Mercedes, tipo clase

furgoneta mixta modelo MB-100, matrícula MU-7297-Z .

Pesetas

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 .000

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 .000

Tipo en I .' licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 .000

Tipo en 2 s licitación al75r7o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 .000

Murcia, a 9 de marzo de 1994 .- El Recaudador Eje-

cutivo, María Abellán Olmos .

Número 279 9

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Y TRANSPORTES

Secretaría de Estado para las Políticas del Agua

y del Medio Ambiente

Dirección General de Obras Hidráulicas

Mancomunidad de los Canales del Taibilla

Anuncio de información pública

Esta Mancomunidad incoa el correspondiente expe-

diente de información pública relativo al proyecto de Am-

pliación del abastecimiento al campo de Cartagena, zona

Oeste, 2.' fase - Conducciones y ramales, que se construirá

en el término municipal de Cartagena (Murcia) .

En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", podrán quienes se consideren afectados

por el mismo, hacer las observaciones o reclamaciones que

estimen oportunas, a cuyo fin podrá ser examinado el referi-

do proyecto, durante el plazo antes expresado, en la Delega-

ción del Gobierno de Murcia, en el Ayuntamiento de Carta-

gena, o en las oficinas de la Mancomunidad de los Canales

del Taibilla de calle Mayor, número 1 de Cartagena .

Nota extracto del proyect o

Las obras que comprende el proyecto consisten funda-

mentalmente en la instalación de 35,5 km. de tuberías, en su

mayor parte enterradas en zanja, en diámetros variables en-

tre 100 y 500 milírrtetros, para mejora de los abastecimien-

tos de agua a Canteras, La Aljorra, La Guía, El Albujón,
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Pozo de los Palos, Santa Ana, Polígono de Santa Ana,

Miranda, La Aparecida, La Palma, La Puebla y Pozo Estre-

cho .

Cartagena, 14 de febrero de 1994 .- El Director,

Isidoro Carrillo de la Orden .

Número 268 6

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del

artículo cuarto de la Ley Orgánica 11185 de Libertad Sindi-

cal y artículo cua rto del Real Decreto 873/77, y a los efec-

tos pertinentes, se hace público que en este servicio, a las 10

horas del día 17 de enero de 1994, han sido depositados los

Estatutos de la organización profesional denominada Taxi -
Express, expediente número 30/816, cuyos ámbitos ter ri to-

rial y personal, son : Regional de empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización :

Francisco Romero Sánchez y otros .

Número 2687

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Previncial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del

artículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindi-

cal y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a1os efec-

tos pertinentes, se hace público que en este servicio, a las 12

horas del día 28 de enero de 1994, han sido depositados los

Estatutos de la organización profesional denominada Aso-

ciación de Mayoristas de Pescado de la Región de Murcia,
expediente número 30/819, cuyos ámbitos territorial y per-

sonal, son : Regional de empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización :

Juan José Imbemón Cano y otros .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de

Cartagena .

Hace constar: Que en el expediente administrativo de

apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha

dictado con fecha 2 de marzo de 1994, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha

17 de junio de 1993, la subasta de bienes inmuebles del

deudor Juana Ruiz Toral, con un importe total del débito de

590. 172 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 9 de

septiembre de 1993, la celebración de la citada subasta se

fija para el día 29 de abril de 1994, a las 10,30 horas, en el

Salón de Actos de la misma, sita en la Avda . Alfonso X el

Sabio, 15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite y

rcalización las prescripciones de los artículos 137, 1 3 8 y

139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursosdel

Sistema de la Seguridad Social, Real Decreto 1 .517/91, de

11 -10, al haberse cumplimentado lo establecido en la Dis-

posición Transitoria 3 .' de la Orden Ministerial de 8-4-92,
por la que se desarrolla el citado Reglamento .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el

presentc anuncio y se advierte a las personas que deseen li-

citar en dicha subasta lo siguiente :

Primero.- Que los bienes inmuebles a enajenar res-

ponden al siguiente detalle:

Lote único: Urbana .- Vivienda tipo dúplex, situada

en término de San Javier, partido de Roda, sitio de Los AI-

cáz.ares . Tiene una superficie útil entre las dos plantas, de

101,83 m2 . Se alza sobre un solar que ocupa una superficie

(le 1 12,19 m2. Inscrita en el libro 442, tomo 5 1, folio 127,

sección San Javier, finca 35 .409 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .500.000 pesetas .

Caigas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No tiene.

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .500.000 pesetas .

Segundo.- Que todo licitador habrá de constituir ante

la Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de

aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Direc-

ción Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social si los

adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin

perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza ori-

ginase la inefectividad de la adjudicación . Advirtiéndose,
además, la posibilidad de realizar ofertas en sobre cerrado

adjunto al que contenga el depósito de garantía .

Tercero.- Que la subasta se suspenderá antes de la

adjudicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas

y costas .

Cuarto .- Que el rematante deberá entregar en el acto

de adjudicación de los bienes, o dentro del siguiente día há-

bil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de

la adjudicáción .

Quinto .- Que los licitadores se conformarán con los

títulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expe-

diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani-

Gesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel

Bruna, 20, hasta una hora antes de la señalada para la cele-
bración de la subasta.

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,

los rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los

que afcete con detalle de los mismos podrán promover su

inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios

establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto .- Que la Tesorería se reserva el derecho de pe-

dir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

objeto de remate en la subasta, conforme el apartado h) del

artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo .- Que las cargas anteriores y preferentes al

derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no

aplicándose a su extinción el precio del remate .

Oclavo.- Que mediante el presente anuncio se tendrá

por notificado, a todos los efectos legales, al deudor con do-

micilio desconocido .

Noveno.- Que entre el anuncio y la celebración de la

subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del

Sistema de la Seguridad Social, haciendo el depósito pre-

visto en este mismo anuncio. Los pliegos serán abiertos en

el acto del remate, surtiendo los mismos efectos que las

posturas que se realicen en dicho acto .

Cartagena, a 2 de marzo de 1994.- La Recaudadora

Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 269 0

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de

Lorca.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apre-

mio administrativo que se sigue en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva a mi cargo contra don José Fuetttes

Cifuentes por débitos al Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, ha sido dictada la siguiente :

"Providencia.- Autorizada por la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Mur-
cia, la enajenación en pública subasta de los bienes embar-

gados al deudor don José Fuentes Cifuentes, procédase a la

celebración de dicha subasta, para cuyo acto se señala el día

2-5-94, a las 10 horas, en primera licitación y a las 11 horas

en segunda, en el Salón de Actos de la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social, sita en Ave-

nida de Alfonso X, número 15, Murcia .

Notifíquese al deudor y a los acreedores hipotecarios y

pignoraticios si los hubiere, anúnciese en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", y en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento correspondiente, en el de esta Unidad de Re-

oaudación Ejecutiva y en el de la Dirección Provincial de

Murciti" .

Por lo que en cumplimiento de dicha providencia, se

publica el presente anuncio y se advierte a las personas que

deseen tomar parte como licitadores lo siguiente:

Primero.- Todo licitador podrá hacerlo en calidad de

ceder a tercero, y habrá de constituir ante la mesa de subas-
ta fianza al menos del 25% del valor tipo del lote o lotes en

que desee licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudica-

ción, no completase el pago entre la diferencia de su depó-
sito y el precio del remate, en el acto o dentro de los cinco

días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en que

incurriría por la inefectividad de la adjudicación .

Segundo .- La subastá se suspenderá en cualquier

momento anterior a la adjudicación si se verificase el pago
de los descubiertos perseguidos, o, si éstos se cubriesen con

los bienes ya adjudicados en cuanto a los no enajenados .

Tercero .- Los licitadores se conformarán con los títu-

los de propiedad obrantes en el expediente sin derecho a

exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta

Unidad de Recaudación, sita en calle Lope Gisbert, número

9, edificio Viene, Lorca ; hasta una hora antes de la señalada

para la subasta .

Cuarto .- En caso de no disponerse de los títulos de

propiedad, los rematantes de los inmuebles citados, o en su
caso, los que afecte con detalle de los mismos podrán pro-

mover su inscripción en el Registro de la Propiedad de los

medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

Quinto .- Que la Tesorería Territorial se reserva el de-

recho de pedir la adjudicación de los inmuebles que no hu-
biescn sido objeto de remate en la subasta, conforme al

apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-

cial .

Sexto .-Que las cargas anteriores y preferentes al de-

recho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no

aplicándose a su extinción el precio del remate .

Séptimo .- Que mediante el presente anuncio se ten-

drá por notificado, a todos los efectos legales ; al deudor con

domicilio desconocido .

Octavo .- Que, entre el anuncio y la celebración de la

subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena-

do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.5 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del

Sistema de la Seguridad Social, haciendo el depósito pre-

visto en este mismo anuncio. Los pliegos serán abiertos en

el acto de remate, surtiendo los mismos efectos que las pos-

turas que se realicen en dicho acto .

Noveno .- La postura mínima admisible para cada

lote, será la misma del valor-tipo, quedando fijada para se-

gunda licitación en el 75% del valor de aquél .

Bienes objeto de subasta :

L- Urbana: En cuarta planta de un edificio en cons-

trucción situado en Mazarrón . Tiene una superficie útil de

ochenta y cinco metros con setenta y cuatro decímetros cua-

drados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al

tmno 1 .265, folio 217,finca número 25 .107, inscripción 3 ." .

Valoración de los bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .248 .000 pesetas .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .505 .204 pesetas .

Valor-tipo a efectos de subasta . . . . . . . . . 742.796 pesetas .

Lorca, 1 de marzo de 1994 .- El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Número 62

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colec tivos

Revisión Tablas Sala rios - Expediente 40/92

Visto el expediente de "Revisión de la tabla de salarios", arriba referenciado y recientemente negociado para Carpin-
tería, Ebanistería y varios, código : 3000955, de ámbito provincial, y suscrito por la Comisión Mixta de Interpretación del
referido Convenio, con fecha 7-2-94, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con fecha 11-2-94, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha

1 1 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero;

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con notificación a la Comisión Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo :

Disponer su publicación en el "Boletfn Oficial de la Región de Murcia"

. Murcia, 21 de febrero de 1994.- El Director Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Anto-
nio Gallego Iglesias. (D .G. 7436) .

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO PARA LAS ACTIVIDADE S
DE CARPINTERÍA, EBANISTERÍA Y VARIO S

El objeto de la reunión es debatir la revisión salarial del Convenio de eficacia limitada para las actividades de Carpin-
tería, Ebanistería y Varios de la Región de Murcia, firmado con fecha21-5-92, y publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 171 de 24 de julio de 1992, según lo previsto en el artículo 28 del mencionado Convenio.

Abieria la sesión y reconociéndose ambas partes capacidad para suscribir acuerdos como Comisión Paritaria del Con-
venio de referencia, después de un amplio debate, adoptan los siguientes acuerdos :

l .°-- Con efectos de uno de enero de mil novecientos noventa y tres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
28, párrafo 2.° del Convenio, se incrementarán las masas salariales correspondientes a cada una de las categorías reflejada

s en el anexo del mismo en un 0'4%, aplicándose la totalidad del incremento sobre el salario base.

2 .°- Aprobar la tabla salarial anexa en cumplimiento de lo señalado en el anterior apartado .

3 .°- Remitir la presente acta, con la tabla salarial anexa a la Dirección Provincial de Trabajo, a los efectos legales
pertinentes, facultando a don José Miguel Borrachero Rosado, para tal fin .

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO

Categorías profesionales Remuneración 1993 Salario base diario Plus gastos Bolsa vacaciones

Encargado 1 .368 .897 2.965 300 10.450
Oficial traz . 1 .318 .355 2.849 300 10.450
Oficial I .' 1 .294 .947 2.795 300 10.450
Oficial2 .a 1 .252.775 2.713 275 9.500
Ayudante 1 .170.787 2.570 200 6.960
Peón 1 .168.127 2 .564 200 6.960
Aprendiz I .° año 741 .840 1 .645 100 3.490
Aprendiz 2 .° año 681 .699 1 .506 100 3.490
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Categóríasprofesionales Remuneración 1993 Salario base diario Plus gastos Bolsa vacaciones

Salario base mensual Plus cal . mensua l

Jefe de oficina 1 .446 .679 94.906 6.900 10.450
Oficial 1 .° 1 .381 .757 90.377 6.900 10 .450
Oticial2 ." 1 .313.897 85.643 6.900 10.450
Auxiliar, telet: 1 .161 .852 77.044 4.600 6.960
Guarda, vigil . 1 .248 .671 81 .600 6.325 9 .500
Capataz 1 .158.659 76.883 4.600 6.960
Aspirante 16 años 741 .771 49.743 2.300 3_490
Botones 17 años 735 .485 49.304 2.300 3 .490
Botones 16 años 674.490 45.048 2.300 3.490

Nota: Uno.- Tendrán las mismas categoría y remuneración, con arreglo a la anterior tabla salarial las siguientes acti-
vidades:

Tupista I .", aserrador, galerista y conductor de primera al oficial 1 .' de taller .

• Tupista de 2 .', especialista y conductor de segunda al oficial de 2." de taller .

El personal de limpieza al peón.

El listero y almacenista al capataz .

Dos.- Las horas de trabajo efectivas durante mil novecientos noventa y tres se fijan en mil ochocientas veinticuatro,
siempre que las vacaciones se disfruten durante el mes de agosto .

Murcia, siete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .

Número 253 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del artículo cua rto de la Ley Orgánica 11/85 de Libe rtad Sindical y

artículo cua rto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per tinentes, se hace público que en este se rvicio, a las 11 horas del
día 17 de enero de 1994, han sido depositados los Estatutos de la organización profesional denominada Unión de Pequeños
Agricultores de la Región de Murcia -UPA-, expediente número 30/817, cuyos ámbitos ter ri torial y personal, son: Regional
de trabajadores .

Firman el Acta deConstitueión de esta organización : Santos Fernández García y otros .

Número 2532

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del artículo cuarto de la Ley Orgánica 11185 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos pertinentes, se hace público que en este servicio, a las 14 horas del
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día 4 de febrero de 1994, han sido depositados los Estatutos de la organización profesional denominada Colectivo del
Transportista para el Seguro, expediente número 30/821, cuyos ámbitos territorial y personal, son: Regional de empresa-
rios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización : Antonio Ortuño Vicente .

Número 253 3

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del a rtículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
art ículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos pert inentes, se hace público que en este serv icio, a las 14 horas del
día 4 de febrero de 1994, han sido depositados los Estatutos de la organización profesional denominada Asociación Empre-
sarial Agropecua ria del Sureste, expediente número 30/820, cuyos ámbitos territorial y personal, son : Provincial de emp re-
sarios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización : Jesús Cámara Zapata y otros .

Número 2534

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En eumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del artículocua rto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
art ículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos pe rt inentes, se hace público que en este servicio, a las 10 horas del
día 11 de febrero de 1994, han sido depositados los Estatutos de la organización profesional denominada Asociación de Tí-
teres Tiritando, expediente número 30/822, cuyos ámbitos territorial y personal, son : Regional de empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización : Luis Ferrer Quix .

Número 253 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en cl número 4 del artículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libértad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos pertinentes, se hace público que en este servicio, a las 10 horas del
día 24 de febrero de 1994, han sido depositados los Estatutos de la organización profesional denominada Asociación de

Comerciantes de la Calle Mayor de La Alberca, expediente número 30/824, cuyos ámbitos territorial y personal, son : Local
de empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta organización: Antonio Morales Marín y otros .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivos
Expediente 4/94

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Personal al Servicio del Consorcio del Servicio de Ex-
tinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, código 3001902, de ámbito empresa, sus-
crito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
18-1-94, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 2-2-94, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la

Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatu-
to de los Trabajadores, así como por las Instrucciones reci-
bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de
septiembre de 1985 .

cial,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

ACUERDA :

Primero:

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo y Seguridad Social, con notificación
a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo :

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 14 de febrero de 1994.- El Director Provin-
cial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, en
funciones, Manuel Conejero Abellán . (D.G. 6068) .

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL
AL SERVICIO DEL CONSORCIO PARA

EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA COMUN IDAD

AUTÓNOMA DE MURCIA

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°: Ámbito de la aplicación .

1 .- El presente convenio regula las condiciones de tra-
bajo que han de regir para todos los trabajadores que pres-
tando sus servicios en el Consorcio para el Servicio de Ex-
tinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Murcia (C .R.E.I .), estén afiliados a la F .S .P .-

U.G.T., o voluntariamente se adhieran al mismo mediante
comunicación expresa_

Este convenio se aplicará con preferencia a lo dispuesto
en las demás normas de carácter laboral a tenor de lo estable-
cido en el Estatuto de los Trabajadores .

Entrará en vigor al día siguiente al de su fñma, si bien
las condiciones económicas referidas al salario surtirán
efecto desde el día 1 de enero de 1993 para todo el personal
que se adhiera dentro del plazo de 30días a partir de su lir-
ma .

II : No obstante lo anterior, el personal laboral proce-
dente de los Entes consorciados, mantendrá la situación so-
cioeconómica aplicable en sus convenios con la Adminis-
tración de origen, en tanto no renuncien a dichas condicio-
nes y se adhieran personalmente a este convenio .

Artículo 2": Periodo de vigencia .

1 .- Lo dispuesto en este Convenio tiene una duració
n de tres años, entrando en vigor el 1° de enero de 1993 y fi-

nalizando el 31 de diciembre de 1995, prorrogándose en to-
das sus cláusulas por periodos anuales si no es denunciado
expresamente por alguna de las partes con tres meses de an-
telación, al menos, a la fecha del vencimiento del periodo
de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas .

II: La denuncia a que hace refercncia el apartado an-
terior deberá formularse por escrito ante la autoridad laboral
competente, dándose cuenta, necesariamente a la otra parte.

Artículo 3°.- Comiséón de Se,guimienlo .

Se constituirá una Comisión de Seguimiento cómpues-
ta por seis miembros, tres por la parte social firmante y tres
por el Consorcio, pudiendo designarse los correspondientes
suplentes . Los miembros de la Comisión podrán contar con
la asistencia de asesores en las reuniones que celebren_ La
Comisión asumirá las funciones de interpretación, estudio y
vigilancia de lo pactado y seguimiento del desarrollo tle
cuantos extremos constituyen el contenido del Convenio .

Asimismo, durante la vigencia de éste . mediaNá con carácter
previo a la interposición de cualquier conflicto colectivo de-
rivado de la interpretación y aplicación del contenido del
Convenio .

En la Comisión cada una de las partes tendrá el 50`7
de los votos cualquiera que fuese el número de asistentes .

Estará presidida por uno de los representantes del Consor-
cio, actuando como Secretario el del mismo Organismo, y
sus acuerdos tendrán el carácter que determinen conforme a

la legislación vigente .

Para quedar válidamente constituida será necesaria la
asistencia a la rcunión de al menos un representante del
Consorcio y de dos representantes (le la parte social .

Artículo 4° .- Vinculación a fatotalidad.

El presente convenio constituye un todo único e indi-
visible, basado en el equilibrio de las recíprocas obligacio-
nes y mutuas contraprestaciones asumidas por las partes, y

como tal ha de considerarse en su conjunto, sin que puedan

ser consideradas aisladamente algunas de las condiciones

pactadas .
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Artículo 5": Garantía personal.

La situación referida a cada trabajador, será mantenida
si es superior a la que resulte de la aplicación de las normas
del presente Convenio Colectivo, por respeto al principio
regulador de la condición más beneficiosa y como garantía
°ad personam" .

expresa aceptación de los afectados por el traslado, excepto
en el caso de traslado por sanción disciplinaria .

II : La Comisión de seguimiento en el plazo máximo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la firma
de este acuerdo-convenio, elaborará un reglamento de con-
diciones y requisitos para poder participar en la cobertura
de vacantes que puedan ser ocupadas mediante traslado .

Artículo 6": Normas supletorias.

En lo no previsto en este convenio, serán de aplicación
las disposiciones legales vigentes en cada materia en el Es-
tatuto de los Trabajadores, Legislación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia o del Estado.

CAPÍTULO 1 1

SELECCIÓN,CONTRATACIÓN,TRASLADOS,Y
PROMOCIÓN DEL PERSONAL

Artículo 7°.- Selección .

La selección y contratación del personal se realizará
bajo los principios de publicidad, igualdad, méritQ y capaci-
dad . En todos los Tribunales de selección del personal, uno
de los miembros integrantes, con voz y con voto, será un
trabajador de igual o superior titulación a la del puesto o
puestos de trabajo objeto de la convocatoria, nombrado a
propuesta de la Entidad Sindical más representativa.

La Comisión de Seguimientó será convocada con ca-
rácter previo a la adopción de decisiones empresariales en

materia de :

a) Número de trabajadores que se han de contratar u
ofertar en la Oferta Pública de Empleo .

b) Modalidad de contratos y número de ellos así como
la modalidad para el acceso al Consorcio mediante concur-
so, concurso-oposición u oposición libre .

e) Fecha de celebración de los contratos y duración de
los mismos.

d) Modos de selección del personal, así como prepara-

ción de bases de acceso al Consorcio .

Artículo 8°.- Promoción interna .

Los ascensos se llevarán a efecto cuando haya vacante
en la categoría superior y siempre que dentro del personal
de la categoría inferior exista quien reúna los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria ; la plaza se proveerá
por medio de oposición, concurso o concurso-oposición . En

igualdad de condiciones ascenderá el más antiguo .

De los Tribunales calificadores formará parte un traba-

jador en la forma prevista en el artículo 7° .

Artículo 9".- Traslados y permutas.

1 .- Los traslados de trabajadores entre servicios y par-
ques de otra localidad sólo se podrán llevar a efecto con la

La concesión de traslados hará referencia a la fecha en
que deberá producirse la incorporación al nuevo destino,
debiendo mediar un máximo de un mes desde esta fecha y
la de notificación .

III.- Se autorizarán las permutas de puestos de trabajo
entre trabajadores de la misma categoría, con el requisito de
la comunicación conjunta de ambos dirigida por escrito al
Consorcio y previa autorización del órgano correspondien-
te .

Artículo 10 " .- Incompatibilidades

I .- Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito del presente Convenio las normas contenidas en la
legislación sobre incompatibilidades.

II .- En consecuencia, cada trabajador estará obligado a
formular declaración en virtud de la cual haga constar que no
desempeña otra actividad remunerada que sea incompatible con
su puesto de trabajo, bien en el Sector Público o en -el ámbito
privado .

III: El incumplimiento de la normativa aplicable será
considerada como falta muy grave.

Artíeulo 11°.- Trabajos de superior o inferior categoría .

Sólo podrán ejercerse funciones de superior categoría
con carácter excepcional y transitorio hasta un máximo de
cuatro meses (cuando así lo autorice el órgano competente
del C .R.E.I . mediante resolución motivada y previo informe
de la representación de los trabajadores) . En este supuesto,
se abonarán las diferencias económicas correspondientes
(consistentes en la diferencia retributiva entre ambos pues-
tos de trabajo) durante el tiempo en que esta situación se
mantenga .

En ningún caso y bajo ningún concepto el ejercer pro-
visionalmente funciones de superior categoría supondrá de-
rechos ni méritos para la promoción o provisión de los
puestos de trabajo .

No obstante, el C .R.E .I . encomendará al personal fijo
en plantilla la cobertura provisional de puestos de superior
categoría siempre con carácter preferencial, negociando los
criterios en cada caso con la representación de los trabaja-
dores .

Si durante la prestación de servicio de puesto de supe-
rior categoría el trabajador sufriese un accidente o enferme-
dad profesional percibirá las retribuciones del puesto que
estuviere ejerciendo .

En todo caso, la realización de trabajos de superior o
inferior categoría, responderá a las necesidades excepciona-
les y perentorias del servicio .
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Artículo 12°.- Clasificación de categorías .
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1 .- Los trabajadores incluidos en este convenio, se

agruparán en función de la titulación exigida para su ingre-
so en los siguientes grupos :

Grupo A: Título de licenciado, ingeniero, doctor, ar-

quitecto o equivalente .

Grupo B : Título de Ingeniero técnico, diplomado uni-
versitario, arquitecto técnico, formación profesional de ter-

cer grado o equivalente .

Grupo C : Título de bachiller, formación profesional de
segundo grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas

de acceso a la Universidad para mayores de 25 años .

Grupo D: Título de graduado escolar, formación pro-
fesional dc primer grado o equivalente .

Grupo E : Certificado de escolaridad o equivalente .

II : Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, a la entrada en vigor del presente convenio el personal

fijo que desempeñe un puesto de trabajo para el cual no ten-
ga la titulación exigida en este convenio se integrará en el

grupo correspondiente al del puesto de trabajo que desem-

peñe

Artículo 13° .- Formación y Promoción .

Por parte del C .R.E.I . se desarrollarán cursos de for-

mación específicos para los trabajadores, al objeto de con-

seguir una mejora de los conocimientos profesionales así
como cursos de capacitación del trabajador para el desem-

peño de nuevas tareas o puestos de trabajo .

Los planes de formación, baremos de calificación,

centros y plazos de realización se elaborarán por la Comi-
sión de Seguimiento que, a través de la dirección del

C.R.E .I . presentará dichos planes al órgano correspondiente
para su aprobación .

Se facilitará por medio del C.R.E.I. expresa informa-

ción de la puesta en práctica de los distintos cursos a cada

uno de los trabajadores del Consorcio, asegurando la debida
publicidad .

En el supuesto que las solicitudes de participación en

los cursos de formación que constituyen el plan anual fue-
sen superiores en número al cupo máximo de alumnos, la

Comisión de seguimiento establecerá el orden de prelación

de los solicitantes .

El C.R.E.I . se compromete, dentro del último trimestre

de cada año, a presentar ante la Comisión de seguimiento su

propuesta de necesidades formativas y a la elaboración de

un plan formativo que garantice la formación continuada y

la carrera administrativa .

CAPÍTULO II I

JORNADA, VACACIONES Y PERMISOS

Artículo 14°.- Jornada.

1 .- La jornada ordinaria de trabajo será de 37 horas y
30 minutos a la semana . No obstante para el personal de
fuego la jornada efectiva de trabajo en cómputo anual, será
la establecida en el siguiente cuadro :

1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .752 h .
1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .728 h .
1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .632 h .

II: La jornada de trabajo se realizará en horario de
mañana o de tarde, o de mañana y tarde o bien de mañana,
tarde y noche, de lunes a domingo, según determine el Con-
sorcio en ejercicio de su potestad organizativa, en función
de las necesidades del servicio .

No obstante lo anterior, para el personal de fuego, se
mantendrá el turno de trabajo existente en los Parques de
Zona de Lorca, Molina de Segura, Yecla y Los Alcázares,
acomodándose a dichos turnos los Parques de Cieza y
Caravaca de la Cruz .

III: Los trabajadores disfrutarán de una pausa en la
jornada de trabajo por un periodo de 20 minutos, computa-
ble como de trabajo efectivo, si bien en el caso del personal
de fuego tendrá que disfrutarse necesariamente en el puesto
de trabajo .

IV.- El descanso semanal será de 36 horas como míni-
mo ininterrumpidas .

Artículo 15°: Vacaciones .

Las vacaciones serán de un mes o treinta días/año a
disfrutar preferentemente durante los meses de junio, julio,
agosto y septiembre, distribuyendo al personal en turnos .

Cada año, durante el mes de diciembre se expondrá en
el tablón de anuncios de los centros de trabajo el plan dG va-
caciones del año siguiente.

Las vacaciones se interrumpirán por causa de enferme-
dad o accidente que supongan baja y se reanudarán una vez
recuperada el alta por el trabajador.

Se autorizarán los cambios de turnos de vacaciones
entre trabajadores de la misma categoría que, mediante co-
municación expresa conjunta , lo hagan saber a la dirección
del CR.E.I . con al menos quince días de antelación a su
efecto .

El derecho al disfrute de las vacaciones anuales cadu-

cará, en todo caso, el día treinta y uno de diciembre de cada

año.

En caso de que por necesidades del servicio no fuera
posible disfrutar las vacaciones dentro de los meses previs-
tos o faltaran días, se ampliarán en seis días o en la parte
proporcional .
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No obstante, el apartado anterior no será de aplicación

en caso de que las vacaciones se realicen a petición del inte-
resado .

Artículo 16° .- Permisos y licencias.

1 .- Los trabajadores tendrán derecho a los siguientes
permisos retribuidos por causas justificadas :

a) Quince días naturales por matrimonio .

b) Tres días naturales en los casos de nacimiento de un
hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad . Cuando, con
tal tnotivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento
fuera (le la Región, el permiso será de cuatro días .

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales du-
rante los días de su celebración .

d) Para cumplimiento de un deber inexcusable público
y personal, el trabajador tendrá derecho al tiempo impres-
cindible para ello .

e) Por traslado de domicilio, dos días naturales .

f) El trabajador con un hijo menor de nueve meses ten-

drá derecho a un permiso de una hora diaria de ausencia del
trabajo para atenderlo. Este periodo de tiempo podrá divi-
dirse en dos fraceiones o sustituirse por una reducción de
jornada . Solamente podrá optar a este derecho uno de los
padres y ello en el caso de que ambos trabajen .

II .- El trabájador podrá disponer de hasta seis días año
de peimiso para asuntos personales sin jus'tificación o de los
días que en proporción le correspondan cuando el tiempo
realmente trabajado fuera menor, y todo ello sin perjuicio
(le Iajornada anual efectiva de trabajo . Este permiso estará
subordinado a las necesidades del servicio y en todo caso
no será acumulable a los periodos de vacaciones .

Los (rabajadores podrán disfirutar de dichos días en
uno o varios periodos previa autorización de la Gerencia del
Consorcio . Los días disfrutados por asuntos personales se
anotarán en la correspondiente ficha personal que se abrirá
a ( al efcclo .

III .- La Gerencia del Consorcio, determinará la forma
y .mtclación con que deberán solicitarse los permisos, así
como las justificaciones que sean procedentes .

IV.- Podrán concederse por la Gerencia del Consorcio

permisos no retribuidos, previo informc de la Jefatura del

servicio, por un tiempo no superior a tres meses cada dos

años, quedando condicionada la concesión a las necesidades
del servicio .

Al personal contratado con carácter temporal no le
podrá ser concedido este permiso dada su provisionalidad .

CAPÍTULO IV
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SUSPENSIÓN DEL CONTRATO, EXCEDENCIAS Y
COMISIÓN DE SERVICIO

Artículo 17° .- Suspensión del contrato de trabajo .

1 .- El contrato de trabajo podrá suspenderse por las
siguientes causas :

a) Mutuo acuerdo de las partes .

b) Las consignadas válidamente en contrato .

c) Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisio-
nal de los trabajadores .

d) Maternidad de la mujer trabajadora y adopción de
menores (le cinco años .

e) Cumplimicnto del servicio militar obligatorio o vo-
luntario, o de la prestación social sustitutoria .

f) Ejercicio de cargo público representativo .

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria .

h) Suspensión de empleo y sueldo por razones disci-
plinarias .

i) Por el ejercicio del derecho de huelga .

II .- La suspensión del contrato de trabajo exonera de
las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el traba-
jo. No obstante, en los supuestos de incapacidad laboral
transitoria, el Consorcio complementará las prestaciones de
la Seguridad Social hasta el 10054, de los conceptos siguien-
tes : salario base, complemento de destino, complemento es-
pecífico, antigüedad y pluses de carácter fijo, desde el inicio
de la suspensión .

III : En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una
duración máxima de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas . El
periodo de suspensión se distribuirá a opción de la interesa-
da sianpre que seis semanas sean inmediatamente posterio-
res al parto, pudiendo hacer uso parcial de éstas el padre de
acuerdo con la legislación vigente .

IV .- Excepto en supuestos a) y b) del apartado 1 de
este artículo, en que se estará a lo pactado, el trabajador, du-
rante el periodo de suspensión, tendrá derecho a la reserva

del puesto de trabajo, debiéndose incorporar al mismo al ce-
sar la causa de aquélla.

En el supuesto de tratarsc de incapacidad laboral tran-
sitoria, cesará el derecho a la reserva del puesto de trabajo
si el trabajador fuera declarado en situación de invalidez

pertnanente en los grados de total, absoluta o gran invali-
dez, de acucrdo con la normativa vigente en materia de Se-
guridad Social .

Artículo 18" .- Excedencia .r .

1 .- Excedencia voluntaria :
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El trabajador fijo con al menos un año de servicio, ten-
drá derecho a situarse en excedencia voluntaria por un pe-
riodo mínimo de dos años y máximo de diez años, sin dere-
cho a retribución alguna y sin que el tiempo de excedencia
sea computado a efectos de antigüedad ni de cotización a la
Seguridad Social .

La solicitud de reingreso tras excedencia deberá for-
mularse con una antelación mínima de 30 días . Este dere-
cho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabaja-
dor si han transcurrido cuatro años desde el final de la ante-
rior excedencia .

En todo lo no previsto en este convenio será de aplica-
ción lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores para la
excedencia voluntaria .

II : Excedencia por matemidad :

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de ex-
cedencia no superior a tres años para atender el cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste .
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de
excedencia, que en su caso pondrá fin al que se viniera dis-
frutando .

Cuando la madre y el padre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho .

III: Excedencia forzosa :

La excedencia forzosa, que dárá derecho al reingreso
automático una vez termine la causa que la motivó y al
cómputo de la antigüedad, mientras dure, será concedida
como consecuencia de la designación del trabajador fijo
para ocupar un cargo público de designación o elección que
imposibilite la asistencia al trabajo . Igual consideración ten-
drá el ejercicio de un cargo sindical de ámbito provincial o
superior y el cumplimiento del servicio militar o prestación
social sustitutoria .

En los casos de excedencia forzosa, la reincorporación
del trabajador a su puesto de trabajo deberá efectuarse en
los treinta días siguientes a aquel en que cesó la causa que
hubiera motivado la excedencia forzosa .

IV.- Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por
causa de incompatibilidad sobrevenida como consecuencia
de la aplicación de la vigente legislación, tendrá derecho a
que se le conceda la excedencia voluntaria, de acuerdo con
las previsiones del presente Convenio .

Artículo 19°: Comisióa de servicio .

Con carácter temporal y con reserva del puesto de tra-
bajo y lugar de destino, con la aceptación del trabajador,
podrá encomendarse una comisión de servicio al personal
en el supuesto de que por razones técnicas del servicio a

prestar se exija la colaboración de personas con especiales
condiciones profesionales o de preparación técnica . No pro-

cederá su otorgamiento para el desempeño de puestos de
plantilla o de carácter permanente a cubrir por concurso o
libre designación, a no ser en puestos declarados desiertos

en las convocatorias correspondientes .
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En el caso del apartado anterior, las comisiones de ser-
vicio no podrán exceder de un año, salvo que la índole del
servicio requiera un tiempo superior .

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 20°: Faltas y sanciones.

1 .- Los trabajadores al servicio del Consorcio Regional
de Extinción de Incendios podrán ser sancionados por in-
cumplimientos laborales según los Estatutos del Consorcio
y de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establecen en este artículo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles o penales en que pueda haberse incu-
rrido.

II : Las faltas disciplinarias de los trabajadores, come-
tidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo, po-
drán ser calificadas : leves, graves y muy graves .

a) Serán faltas leves las siguientes :

1) La incorrección con el público, superiores, compa-
ñeros o subordinados .

2) El descuido o negligencia en el cumplimiento de
sus funciones .

3) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
de un día .

4) El incumplimiento injustificado del horario de tra-
bajo, cuando no suponga falta grave .

5) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del
trabajador, siempre que no deban ser calificados como falta
muy grave o grave .

b) Serán faltas graves las siguientes :

1) La falta de obediencia a los supe riores y autorida-
des

2) El abuso en el ejercicio de las funciones atribuidas
al puesto.

3) Las conductas constitutivas de delito doloso relacio-
nadas con el servicio o que causen daño a la Administración
o a los administrados .

4) La tolerancia de los superiores respecto de la comi-
sión de faltas muy graves de sus subordinados .

5) La grave desconsideración con los superiores, com-
pañeros o subordinados.

6) Causar daños graves en los locales, material o docu-
mentos de los servicios .

7) Intervenir en un procedimiento administrativo cuan-
do se dé alguna de las causas de abstención legalmente se-
ñaladas .
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S) La emisión de informes y la adopción de acuerdos
manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio, a la Ad-
ministración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy

grave .

9) La falta de rendimiento que afecte al normal funcio-
namiento de los servicios y no constituya falta muy grave .

10) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos
que se conozcan por razón del puesto de trabajo desempe-
ñado, cuando causen perjuicio a la Administración o se uti-
licen en provecho propio .

1 1) El incumplimiento de los plazos u otras disposicio-
nes de procedimiento en materia de incompatibilidades
cuando no suponga mantenimiento de una situación de in-
compatibilidad .

12) El incumplimiento injustificado de la jornada de
trabajo que acumulado suponga un mínimo de diez horas al

mes .

13) La tercera falta injustificada de asistencia en un
periodo de tres meses, cuando las dos anteriores hubieren
sido objeto de sanción, por falta leve.

14) La grave pe rturbación del servicio .

15) El atentado grave a la dignidad de los trabajadores

o de la Administración .

dos .
16) La falta grave de consideración con los administra-

( 7) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sis-
temas de control de horarios o a impedir que sean detecta-
dos los incumplimientos injustificados de la jornada de tra-

bajo .

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá

por mes, el periodo comprendido desde el día primero al úl-

timo de cada mes natural .

c) Serán faltas muy graves las siguientes :

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Cons-
titución o al Estatuto de Autonomía, en el ejercicio de la
función pública .

2) Toda actuación que suponga discriminación por ra-
zón de raza, sexo, religión, lengua, afiliación política o sin-
dical, opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social .

3) El abandono del servicio .

4) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales
que causen perjuicio grave a la Administración o a los ciu-

dadanos .

5) La publicación o la utilización indebida de secretos
oficiales así declarados por Ley o clasificados como tales .

6) La falta notoria de rendimiento cuando suponga in-
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hibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas .

7) La violación de la imparcialidad política, utilizando
facultades públicas con el lin de influir en procesos electo-
rales de cualquier naturaleza y ámbito .

8) El incumplimiento de las normas sobre incompati-
bilidades .

9) La obstaculización del ejercicio de las libertades pú-
blicas y de los derechos sindicales .

10) La realización de actos dirigidos a coartar el ejer-

cicio legal del derecho de huelga .

II) La participación en huelgas cuando esté expresa-

mente prohibido por la Ley . .

12) El incumplimiento de la obligación de atender a
los servicios mínimos en caso de huelga .

13) La realización de actos limitativos de la libre ex-

presión del pensamiento, ideas y opiniones .

14) Causar daños muy graves por negligencia inexcu-
sable o mala fe en el patrimonio del Consorcio .

15) Haber sido sancionado por la comisión de tres fal-

tas calificadas como graves en el periodo de un año .

III : Las sanciones que podrán imponerse en función
de la calificación de las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :

- Apercibimiento .

b) Por faltas graves :

- Suspensión de emplco y sueldo por tiempo inferior a
tres años .

-'I'raslado forzoso sin derecho a indemnización, no
pudiendo obtcner el trabajador sancionado nuevo destino .
por ningún procedimiento, en la localidad desde la que fue
trasladado durante un año .

e) Por faltas muy graves :

- Suspensión de empleo y sueldo por tiempo que no
podrá ser superior a seis años ni inferior a tres años .

- Traslado forzoso sin derecho a indemnización no pu-
diendo obtener el trabajador sancionado nuevo destino, por
ningún proccdimiento, en la localidad desde la que fue tras-
ladado durante tres años .

- Despido .

IV: Procedimiento y graduación de las faltas .

L- El procedimiento de imposición de sanciones se su-
jetará a lo dispuesto para el personal al servicio de la Ad-
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ministración Pública Regional, sin perjuicio dc lo dispuesto
en la normativa laboral correspondiente .

2 .- Para la graduación de la gravedad o levedad de las
faltas se atendcrá a los siguientes criterios :

a) Grado de intencionalidad . .

b) Grado en que se haya atentado a la legalidad y al in-
terés público .

c) Grado (le perturbación producida en los servicios .

d) Daños producidos a la Administración o a los admi-
nistrados .

c) La reincidencia .

V.- Prescripción .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves
a los veinte días, y las muy graves a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de
su comisión y, en todo caso a los seis meses de haberse co-
metido . Dichos plazos quedarán interrumpidos por cual-
quier acto preliminar o propio del expediente instruido,
siempre que su duración, en conjunto, no supere el plazo de

seis meses salvo que mediare culpa del trabajador expedien-
tado .

CAPíTULO VI

RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 21" .- Xetribuciones.

1 .- Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplica-
ción del presente Convenio percibirán las cantidades corres-
pondientes a los conceptos salariales que se especifiquen
dejando autornáticamente de percibir aquellas otras que hu-
bieran cobrado hasta la fecha de entrada en vigor del pre-

sente Convenio .

Il : Las retribuciones experimentarán como mínimo el
incremento que determinen las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma, para los años 1994 y
1995 ; no obstante, para cada uno de dichos años, se creará
un fondo adicional de homogeneización para equiparación
de retribuciones, según lo dispuesto en la Disposición Adi-

cional Primera .

Es la parte de la retribución del trabajador, fijada por
unidad de tiempo, de la que se abonarán doce mensualida-
des, consistentes en una cantidad fija para cada uno de los
grupos a que se refiere el artículo 12, con las cuantías que
figuran en el anexo I .

Artículo 23°: Gratiftcaciones extraordinarias

1.- Serán dos al año, cada una de ellas equivalentes a
una mensualidad del salario base, incrementada con el com-

plemento de antigüedad que en cada caso corresponda, y se
devengará en los meses de junio y diciembre.

II : Al trabajador que ingrese o cese en el transcurso
del semestre se le abonarán las gratificaciones extraordina-
rias en proporción al tiempo de servicios efectivamente
prestados .

Artículo 24" .- Complemento por aruigüedad.

1 .- El personal fijo de la plantilla percibirá en concepto
de antigüedad por cada tres años de servicio completos las
cantidades que para cada grupo se establecen en el anexo II .

II: En el caso de que un trabajador preste sus servi-
cios sucesivamente en distintos grupos, tendrá derecho a se-
guir percibiendo los trienios devengados en los anteriores
grupos y por el importe fijado para los mismos .

Cuando un trabajador cambie de grupo antes de com-

pletar el trienio, la fracción de tiempo transcurrido se consi-
derará como tiempo de servicio prestado en el nuevo a que

pase a pertenecer.

III: Los trienios se harán efectivos por mensualidades
completas y se devengarán con efecto del día primero del
mes siguiente al que se cumplan .

IV : En todo caso, las cuantías devengadas quedarán
limitadas por los porcentajes establecidos en el artículo 25 .2

del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 25° .- Complemento de destino .

Los trabajadores percibirán un complemento de Desti-
no conforme a la cuantía asignada para cada puesto de tra-
bajo según se determina en el anexo 4 .

Artículo 26° .- Complemento especlfico.

1 .- Este complemento está destinado a retribuir las
condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en
atención a los siguientes factores : responsabilidad y dificul-

tad técnica; dedicación (libre disponibilidad) ; incompatibili-

dad ; peligrosidad (incluidas penosidad y toxicidad) ; noctur-
nidad, turnicidad y festividad .

II : En ningún caso, podrá asignarse más de un com-
plemento de esta naturaleza a cada puesto de trabajo, si

n perjuicio de que en cada uno de éstos se señalen los factores
concretos a que obedece su asignación y el importe que
cada uno de ellos supone .

III : Este complemento se percibirá mientras se desem-
peñe el puesto de trabajo que lo tenga asignado y sus factores
e importes se recogen en los anexos ñ 3 y 4 .

IV: El factor de dedicación (libre disponibilidad) im-

plicará que el trabajador que desempeña el puesto de traba-
jo que lo tenga asignado, no pueda percibir cantidad alguna

por servicios extraordinarios ; y el factor de incompatibili-

dad determina la imposibilidad de ejercer actividades al
margen del Consorcio según lo previsto en la Ley 53/1984

de 26 de diciembre .
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Artículo 27°: Plus de jefatura .
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El personal que desempeñe la jefatura de un Parque de
Zona, percibirá la cantidad de 15 .000.- pesetas durante el
mes en el que ejerza dicha función .

Artículo 28° .- Servicios extraordinarios .

I: En aquellos supuestos en que los trabajadores del
Consorcio tuvieran que realizar servicios extraordinarios
fuera de la jornada normal de trabajo, bien porque ante las
exigencias del servicio tuviera ésta que ser prqlongada o
fuera preciso, su presencia (horas de presencia o estructura-
les para el personal de fuego), o bien porque, no estando de
turno o guardia fuera imprescindible su incorporación al
servicio porque se produjera un siniestro que por sus cir-
cunstancias lo hiciera necesario (servicios coyunturales), se-
rán retribuidos en la forma que se indica en el anexo n° 6 .

A tales efectos, se considerarán horas de presencia o
estructurales para el personal de fuego, las que no siendo
coyunturales, excedan de la jornada mensual aplicable .

Las guardias o servicios estructurales tendrán el carác-
ter de voluntarias, durante la vigencia del presente Conve-
nio .

II : La realización de horas extraordinarias de carácter
coyuntural, podrá compensarse con tiempo de descanso,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan y a ra-
zón de dos horas de descanso por cada hora trabajada .

Cuando el personal bombero sea requerido para algún
servicio de carácter coyuntural, se le computarán un míni-
mo de dos horas extraordinarias aunque el tiempo realmente
trabajado fuere menor, pudiendo retirarse del servicio sin la
obligación de cubrir las dos horas .

Artículo 29°.- Indemnizaciones por razón del servicio .

Las dietas y gastos de locomoción se percibirán por
los trabajadores por los mismos conceptos y en las mismas
cuantías que establezcan las disposiciones que regulan esta
materia respecto del personal al servicio de la Administra-
ción Regional .

CAPÍTULO VII

BENEEICIOS SOCIALES

Artículo 30°: Seguros .

1.- El Consorcio concertará una póliza de seguro de
accidentes del personal que cubra los siguientes riesgos y
cuantías de las indemnizaciones :

- Muerte por accidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000.000.- ptas .

- Por invalidez permanente total o absoluta . . . . . 10 .000.000 .- ptas .

II: Se concertará asimismo un seguro de responsabi-
lidad civil que cubra las posibles responsabilidades del per-
sonal derivadas del servicio, con un importe por unidad de
siniestro de 25 .000 .000.- ptas.

Artículo 31°: Anticipos reintegrables .

Los trabajadores fijos de plantilla del Consorcio, ten-
drán derecho, c ioando así lo soliciten, a la obtención de an ti -
cipos reintegrables, sin interés alguno, por importe de hasta
250.000 .- ptas . a devolver en 12 o 14 mensualidades .

Para la consecución de un anticipo, será imprescindi-
ble tener reintegrado por completo cualquier otro anticipo
anterior.

El Consorcio consignará en sus presupuestos una dota-
ción económica para tal fin .

En todo caso, la concesión de estos anticipos quedará
supeditada a que no esté agotada la cantidad presupuestaria
destinada al efecto .

Artículo 32°.- Ayudas asistenciales .

El Consorcio podrá conceder ayudas a sus trabajadores
fijos de plaptilla de hasta un 30% del importe de factura por
los conceptos siguientes :

1) Prótesis oculares .

2) Prótesis dentales .

3) Prótesis auditivas .

4) Prótesis ortopédicas .

En caso de deterioro del vestuario personal o de las
prótesis oculares ocurridas con motivo de intervención por
siniestro, se estudiará por el Consorcio la ayuda asistencial
a realizar .

Los trabajadores que durante el año anterior hayan ob-
tenido ingresos superiores a 3 .500.000.- pesetas, no tendrán
derecho a las ayudas anteriores .

El Consorcio consignará en sus presupuestos una dota-
ción económica para tal fin .

En todo caso, la concesión de estas ayudas quedará su-
peditada a que no esté agotada la cantidad presupuestaria
destinada al efecto y se justifique documentalmente la fac-
tura y que la persona esté integrada en la unidad familiar .

Estas ayudas se otorgarán para hijos o cónyuge del tra-
bajador afectado y para ello será necesario llevar prestando
servicio al menos un año y justificar documentalmente la
dependencia del mismo .

Artículo 33": Otras ayudas asistenciales.

El C.R.E .I . completará, la ayuda que por estos concep-
tos otorguen los organismos competentes garantizando en
todo caso las siguientes cantidades :
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a) Por matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.- ptas .

b) Por natalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000.- ptas .

e) Por sepelio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000 .- ptas .

d) Para ayuda escolar por hij o
entre 3 y 1 6 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.- ptas ./año

La ayuda escolar se solicitará durante el mes de octu-
bre de cada año .

Estas ayudas se otorgarán para hijos o cónyuge del tra-
bajador afectado y para ello será necesario llevar prestando
servicio al menos un año y se justifique documentalmente
la dependencia del mismo.

Los trabajadores que durante el año ante rior hayan ob-
tenido ingresos superiores a 3.500 .000.- pesetas, no tendrán
derecho a las ayudas anteriores .

Artículo 34": Ayudas por hijds minusválidos .

La prestación de este concepto ampara los casos de
minusvalía recogidos en el Real Decreto 2 .741/1974 y 147/
1980. así como los casos de autismo, dislexia, dislalia y
otros .

Para acceder a esta ayuda será imprescindible la pre-
sentación de diagnóstico emitido por organismo oficial
competente . Las cuantías máximas de estas ayudas serán las
siguientes :

- Casos recogidos en R .D. 2 .741/1974 y 147/1980
hasta 15 .000.- ptas .

- Otros casos hasta 13 .000.- ptas .

Estas cantidades se entienden por mes .

En función de los grados de minusvalía recogidos en
el citado diagnóstico, la Comisión de Seguimiento fijará la
cuantía total a percibir por el solicitante . Estas ayudas se
percibirán mensualmente mientras se mantenga la situación
de minusvalía y serán incompatibles con la percepción de
otras por el mismo concepto, salvo las otorgadas por los or
ganismos públicos citados en el párrafo anterior, por lo que
en la solicitud se hará constar tal circunstancia .

Artículo 35" .- Jubilaciones anticipadas .

Se establece una gratificación por jubilación anticipa-
da por una sola vez consistente en las cantidades indicadas
en la siguiente tabla que en todo caso serán efectivas de for-
ma automática :

- A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000.000.- ptas .

- A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400 .000.- ptas .

- A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 tX) .000.- ptas .

- A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750.000.- ptas .

- A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000 .- ptas .
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Artículo 36° .- Trabajadores con merma de capacidad.

a) El C.R.ES., adoptará las previsiones oportunas a fin
de que los trabajadores que, por edad u otra razón, tengan
disminuida su capacidad para misiones de particular esfuer-
zo y penosidad, sean destinados a puestos de trabajo ade-
cuados a su capacidad dentro del mismo servicio o unidad
al que estén adscritos, y siempre que conserven, según dic-
tamen médico, la aptitud suficiente para el desempeño del
nuevo puesto de trabajo, será preciso para ello informe de la
Comisión de Seguimiento.

b) Podrán pasar a situación de segunda actividad los
trabajadores citados en el anterior apartado y los que hubie-
ran cumplido 55 años si así lo solicitan, y así lo considere el
Consorcio .

Las funciones del personal de segunda actividad serán
internas no participando en las salidas a siniestros y por tan-
to generarán vacante en plantilla .

Artículo 37": Asistencia letrada

El C .R.E .I ., garantiza la asistencia letrada a todo traba-
jador a su servicio que lo solicite y la precisara por razones
derivadas de la prestación de sus funciones .

Artículo 38°.- Vestuario.

Dentro de los tres primeros meses a contar desde la fir-
ma de este convenio el C.R.E .I ., se compromete a iniciar la
negociación respecto a un reglamento de vestuario .

CAPÍTULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 39°.- Libertad sindical.

El Consorcio garantizará el derecho a la libre sindica-
ción y organización del personal, y la no discriminación,
perjuicio o sanción por razón de su afi liación y ejercicio de
los derechos sindicales .

Artículo 40°.- Facultades del Comité de Empresa o de los
delegados de personal, garantías y derechos .

1 : Los miembros del Comité de Empresa o delegados
de personal, tendrán las facultades que les atribuye el Esta-
tuto de los Trabajadores .

II : Asimismo, los miembros del Comité de Empresa
o delegados de personal, gozarán en el ejercicio de su fun-
ción representativa de las garantías, y derechos que les re-
conoce el texto legal antes citado.

III .- Los miembros del Comité de Empresa o delega-
dos de Personal, dispondrán para la acción sindical de un
crédito de quince horas mensuales dentro de la jornada de

trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo, según legis-
lación vigente .

En dicho crédito de horas no se incluirán aquellas que
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se empleen para la asistencia a las reuniones, convocadas
por los órganos competentes del Consorcio .

IV: Los miembros del Comité de Empresa o los dele-
gados de Personal, previa comunicación a la Presidencia del
Consorcio, podrán acumular las horas sindicales en uno o
varios de aquéllos por periodos mensuales .

Dicha comunicación deberá efectuarse con tina antela-
ción mínima de siete días previos al mes siguiente, con in-
dicación del número de horas y la persona en la que se rea-
liza la acumulación .

V.- El uso del crédito horario se acomodará además, a
las siguientes reglas :

- Su utilización será única y exclusivamente para ta-

reas relacionadas directamente con la función representati-

va .

- No se podrán reservar de un mes para otro .

- Cuando se vayan a utilizar, se comunicará con ante-
lación de tres días a la Jefatura del Servicio, al objeto de
que se pueda reorganizar el servicio en su caso, en orden a
la adecuada organización del mismo .

La Gerencia del Consorcio exigirá la oportuna justiti-
cación de que el tiempo se ha utilizado en el cumplimiento
de la función representativa .

1 .- Las secciones sindicales se constituirán cuando
proceda conforme a la legislación vigente, con las faculta-
des que en la misma se determinen .

II: Los delegados de las secciones sindicales con un
10% de representantes en el Comité de Empresa o delega-
dos de personal, dispondrán de un ~rédito de quince horas
mensuales para acción sindical .

III: El Consorcio procederá al descuento de la cuota
sindical de los trabajadores afiliados, siempre que éstos den
su conformidad por escrito, que igualmente será necesaria
en caso de modificación de dicha cuota .

Artículo 42° .- Obligaciones de los representantes del personal .

Los miembros del Comité de Empresa y los delegados
de personal sometidos al presente Convenio, se obligan ex-
presamente a :

a) Cumplir y respetar los acuerdos y pactos negocia-
dos con el Consorcio .

b) Desarrollar las tareas propias de la acción sindical .

e) Guardar sigilo profesional conforme se establece en

el artículo 65 .2 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 43°.- Información sindicaL.

El Consorcio facilitará a los representantes de los tra-

bajadores un tablón de anuncios en lugar idóneo para expo-
ner propaganda y comunicados de tipo sindical . A tal efec-
to, en los centros de trabajo con más de quince trabajadores
existirá al menos uno de los expresados tablones .

CAPÍTULO IX

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJ O

Artículo44°: Organización y participación en materia de Segu-

ridad e Higiene .

1.- El trabajador tiene derecho a una protección eficaz
de su integridad física y a una adecuada política de Seguri-
dad e Higiene en el trabajo, así como el correlativo deber de
observar y poner en práctica las medidas de prevención de
riesgos que se adopten legal y reglamentariamente . Tiene,
asimismo, el derecho a participar en la formulación de la
política de prevención de su centro de trabajo y en el con-
trol de medidas adoptadas en el desarrollo de las mismas a
través de sus representantes legales y de los órganos inter-
nos y específicos de participación en esta materia, esto es,
de los Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo .

II: El Consorcio estará obligado a promover, formu-
lar y poner en aplicación una adecuada política de Seguri-
dad e Higiene en el trabajo en sus centros de trabajo, así
como a facilitar la participación adecuada en estas materias
de los trabajadores que contrata, o cuando cambien de pues-
to de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnicas, equipos
o materiales que puedan ocasionar riesgos para el propio
trabajador o para sus compañeros o terceros . El trabajador

está obligado a seguir los cursos y a realizar las prácticas
que se celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras
horas, con descuento, en este último caso, del tiempo inver-
tido en las mismas de la jornada laboral

. III: La formulación de la política de Seguridad e Hi-
giene en cada centro de trabajo, partirá del análisis estadísti-
co y causal de los accidentes de trabajo y de las enfermeda-
des profesionales, de la detección e identificación de riesgos
que puedan ocasionar y de las medidas y sistemas de pre-
vención o protección utilizados hasta el momento .

IV: Para la elaboración de los planes y programas de
Seguridad e Higiene, así como para su realización y puesta
en práctica cuando sea necesario y no se puedan realizar por
medios propios se solicitará la cooperación del Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo . En cualquier
caso, será de aplicación la legislación vigente de Seguridad
e Higiene en el Trabajo .

V.- La Comisión prevista en el artículo 3° elaborará
una relación de prendas de trabajo y periodo de renovación
de las mismas, que será de obligado cumplimiento para am-
bas partes .

Artículo 45°: Comité de Seguridad e Higiene .

I: Se creará el Comité de Seguridad e Higiene, que se
encargará del cumplimiento de las normas establecidas en
esta materia . Su composición y funciones se ajustará a las
disposiciones legales vigentes .
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La composición del Comité de Seguridad e Higiene
será paritaria, siendo la representación de los trabajadores
en el mismo designada por el Comité de Empresa o los de-
legados de personal, preferentemente de entre sus miem-
bros .

II : El Comité de Seguridad e Higiene participará en
los planes y programas de formación, evaluación de riesgos,
promoción y difusión y en las condiciones señaladas, en su
caso, por las Comisiones de Seguridad e Higiene constitui-
das paritariamente por la Administración y los representan-
tes de los trabajadores .

DISPOSICION ADICIONAL

PRIMER A

Todas las disposiciones que se establecen en el presen-
te Convenio sean o no de naturaleza salarial, son compensa-
bles en su conjunto y cómputo anual con las mejoras y con-
ceptos de cualquier tipo que viniera anteriormente satisfa-
ciendo el Consorcio, bien sea por imperativo legal, Conve-
nio Colectivo, contrato individual, uso o costumbre, proce-
dente de las condiciones de trabajo de los Entes consorcia-
dos .

SEGUNDA

En relación a lo previsto en el artículo 22, párrafo II
sobre el fondo adicionzal de homogeneización de retribu-
ciones, se adopta la siguiente fórmula de revisión sobre el
salario anual bombero :

Año 1994= A+B
2

Y donde

Año 1995= A+(B-A)

A = Sb + (LP .C. x Sb)

promoción interna, procurando que para el tercer año exista
un conductor-bombero por turno .

No obstante lo anterior, todo el personal bombero que-
da obligado a conducir vehículos .

CUARTA

Lo dispuesto en el artículo 11, relativo al plazo de cua-
tro meses para trabajos de superior categoría queda en sus-
penso en tanto se cubren las plazas durante el periodo en vi-
gor de este Acuerdo-Convenio :

QUINTA

A la entrada en vigor del presente Convenio, el perso-
nal que actualmente está desempeñando los puestos que a
continuación se relacionan, quedarán integrados en el grupo
y nivel que se especifica, una vez que se adscriban perso-
nalmente al Convenio del Consorcio .

Cargo Grupo Nivel

Insp. Área Operativa C 1 8

Maestro Taller C 1 6

Bombero D 1 4
Bombero D 1 4

Bombero D 1 4
Bombero D 1 4

Bombero D 1 4

SEXTA

El personal funcionario procedente de las Administra-
ciones consorciadas, mantendrá la situación socioeconómi-
ca aplicable en los acuerdos vigentes en sus respectivas Ad-
ministraciones en tanto no renuncien a dichas condiciones y
se adhieran personalmente a este convenio colectivo en lo
que les sea aplicable.

B = Salario anual bombero Molina, con las
ANEXO Ssiguientes consideraciones :

bidá l5 000 ANEXO N° 1as su as.- ptas . m s.Para 1994, será de 2.20
que en su caso se produzcan en Salario base, Complemento

E ífil GRUPO SALARIO BASE MENSUA Lspec co .ementode Destino y Comp

Para 1995, será la resultante anterior más las subidas A 141 .927 .- Ptas .

que en su caso se produzcan en Salario base, Complemento B 120 .458 .- Ptas .

de Destino y Complemento Específico . C 89.793 .- Ptas .

D 73.421 .- Ptas .

Sb = Salario anual bombero Consorcio . E 67.027 .- Ptas .

I.P.C. = Previsión I .P .C . anual según la Ley de

Presupuestos . ANEXO N° 2

se revisaráUna vez hallado el salario anual bombero GRUPO UN TRIENIO,

la tabla de reiribuciones para todo el personal, manteniend o
la proporcionalidad existente . A 5 .448 . -

B 4.359 . -

TERCERA C 3.27I . -
D 2.183 . -

Las plazas de conductor-bombero se proveerán por E 1 .638 .-
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ANEXO N° 3

FACTORES DE DETERMINACIÓN DEL COMPLE-
MENTO ESPECÍFICO Y SU VALORACIÓ N

- Puestos 7, 13, 14,. 15, 16 y 17 en su totalidad por res-
ponsabilidad .

- Puesto 5 : Responsabilidad y especial dificultad técni-

ca 500.000 pesetas ; dedicación (libre disponibilidad) :

420.000 pesetas ; e incompatibilidad : 259 .144 pesetas .

- Puesto 6 : Responsabilidad y especial dificultad técni-
ca 500.000 pesetas ; dedicación (libre disponibilidad) :

849 .310 pesetas ; e incompatibilidad : 259 .144 pesetas .

- Puesto 1 : Responsabilidad y especial dificultad técni-
ca 806.720 pesetas ; dedicación libre (libre disponibilidad) :

600.0W pesetas ; e incompatibilidad: 400.000 pesetas .

- Puesto 2 : Responsabilidad y especial di ficultad técni-

ca 700.000 pesetas ; dedicación (libre disponibilidad) :
300.000 pesetas ; e incompatibilidad : 306.720 pesetas .

- Puesto 3 : Responsabilidad y especial dificultad técni-
ca 606.724 pesetas ; dedicación (libre disponibilidad) :

620 .000 pesetas ; e incompatibilidad : 338 .652 pesetas .

- Puesto 4 : Responsabilidad y especial dificultad técni-

ca 500.000 pesetas ; e incompatibilidad : 222.688 pesetas .

- Puestos 8 y 12: Responsabilidad y especial dificultad

técnica 400.000 pesetas ; dedicación (libre disponibilidad) :

370.000 pesetas ; e incompatibilidad : 197 .308 pesetas .

- Puesto 9 : Responsabilidad y dificultad técnica

303 .215 pesetas; peligrosidad (incluidas penosidad y toxici-

dad) : 204 .511 pesetas ; nocturnidad, festividad y tumidcidad

143 .886 pesetas .

- Puestos 10 y 11 : Responsabilidad y dificultad técnica

167 .697 pesetas ; peligrosidad (incluidas penosidad y toxici-

dad) : 185.000 pesetas ; nocturnidad, festividad y turnicidad

130 .687 pesetas .

ANEXO N° 4

N° CATEGORIA GRUPO NIVEL COMPLE . COMPLE .
DESTINO ESPECIFICO

01 Gerente A 26 1 .077 .854 1 .806 .720

02 Secretario/Interventor A 24 899 .868 1 .306 .720

03 Drt . Servicio A 23 843.468 1 .565.376

04 Asesor Jurídico A 23 843 .468 722 .68 8

05 Insp . Área Técnica B 18 609 .408 1 .179 .144

06 Insp . Área Operativa C 18 609 .408 1 .608 .454

07 Diplomado Empres . B 18 609.408 529.57 2

08 Sargento C 16 540.096 967 .30 8

09 Cabo D 15 505 .416 651 .612

10 Conductor-Bombero D 14 470.760 483.384

Il Bombero D 14 470 .760 483.384

12 Maestro de Taller C 16 540 .096 967.30 8

13 Oficial laMecánico D 14 470 .760 329 .77 2

14 Oficial 2 Mecánico D 13 436 .086 211 .82 4

15 Oficial Administrativo C 16 540.096 329.77 2

16 Auxiliar Administrativo D 14 470.764 310 .36 8

17 Mozo Almacén E 13 436.086 200.004
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ANEXO N° 5

N" ME AÑO 2EXTRAS TOTAL AÑO

382 .308 4.587.696 283 .854 4.871 .550

2 325 .809 3 .909.712 283 .854 4.193.566

3 342.664 4 .111 .968 283 .854 4.395.822

4 272.440 3 .269 .280 283 .854 3 .553.134

5 269.504 3 .234 .048 240 .916 3.474.964

6 274.615 3.295.378 179.586 3 .474.964

7 215.373 2 .584 .476 240 .916 2 .825 .392

8 215.410 2 .584 .920 179 .586 2 .764 .50 6

9 169 .840 2.038 .080 146 .842 2.184.922

10 152 .933 1 .835 .196 146 .842 1 .982 .038

1 152 .933 1 .835 .196 146 .842 1 .982 .03 8

12 215 .410 2.584.920 179,586 2 .764.506

1 3

14

140 .13 2

127 .414

1 .681 .584

1 .528 .962

146 .84 2

146 .842

1 .828.42

6 1.675.804

15 162 .282 1 .947 .384 179 .586 2.126.970

16 138 .515 1 .662 .180 146 .842 1 .809.02 2

17 120 .035 1 .440.420 134 .054 1 .574.474

ANEXO N° 6

1 . Servicios extraordinarios personal de fuego .

a) Servicios estructurales :

Las guardias o servicios estructurales de 24 horas se abonarán a razón de 24.000 ptas./servicio.

b) Servicios coyunturales :

Cabo: 1 .800 .- ptas ./h .

Conductor-bombero : 1 .700.- ptas ./h .

Bombero: 1 .700 .- ptas ./h .

2 . Servicios extraordinarios resto de personal :

GRUPO PTASJHORA

C 1 .200 . -

D 1 .000 . -

E 900.-
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III. Administración de Justicia
Número 272 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Miguel Ángel Beltrán Alcu, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado R.L. de la mercantil Huruse, S .L., actualmente en
ignorado paradero expido y firmo la presente en Cartage-
na a diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro .-
El Magistrado Juez, Miguel Ángel Beltrán Aleu .-EISe-
crctario .

Número 272 2

Hago saber: Que en los autos de juicio verbal de
desahucio número 108/93, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA

En Cartagena a veintidós de noviembre de 1993 .

Vistos por S .S. Miguel Ángel Beltrán Aleu, Juez de

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de est a
4L

ciudad y su partido los presentes autos de juicio de des-
ahucio 108/93 promovidos por don Domingo Martínez
Ayuso, asistido por la Letrada Brígida Sánchez García y
representada por el Procurador Martín Cárceles Lorente
contra la Mercantil Huruse, S .L., versando sobre el des-
ahucio por falta de pago de la industria sita en el paraje de
Las Triolas, Cabo de Palos, Cartagena, discoteca Sahara,
antes llamada el Palmero, y siend o

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada
por Domingo Martínez Ayuso asistida por la Letrada
Brígida Sánchez García y representada por el Procurador
Martín Cárceles Lorente contra la Mercantil Huruse, S .L .,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-

miento que sobre la industria sita en el paraje de Las
Triolas, Cabo de Palos, Cartagena, discoteca Sahara, an-
tes llamada el Palmero, existía entre demandante y dc-
mandado, y debo condenar y condenoa la mercantil

Huruse, S .L. a que desaloje y deje libre y a disposición de
la actora la referida industria en el plazo de 15 días, aper-
cibiéndole de que en el caso de no hacerlo dentro del refe-
rido término se procederá a su lanzamiento a su costa y
sin prórroga ni consideración de ningún género, y todo
ello con expresa imposición de costas a la demandada-

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado para
ante la Excma . Audiencia Provincial de Murcia en el pla-

zo de 5 días en el modo prevenido en el artículo 733 y si-
guientes de la L.E.C.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamentc
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha, recaída en autos de
juicio número 277/92 que se siguen a instancias de P .S.A .
Leasing España, S .A., representado por el Procurador se-
ñor Rentero Jover, contra don Blas Costa Valera y M .'
Inmaculada Corral González, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el día
veinte de abril, a las diez horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, el día veinte de mayo, a las diez horas de su ma-
ñana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día veinte de junio, a las diez

horas, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

•I . =Para tomar parte en la primera de las subastas ,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B .B .V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bie-

nes; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
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ción, con la rebaja antes dicha del 25%, y la tercera su-

basta es sin sujeción a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4 .°-Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a
los licitadores .

5 .°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-

dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L_E .C .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto con aquél, el res-
guardo de la consignación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los

señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8 .°-Sirva el presente de notificación en forma al
deudor, caso de no poderse prácticar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Una vivienda con patio, señalada con el nú-
mero ocho, situada en la calle de San Andrés, diputación
de Balsapintada, en el término de Fuente Álamo, con una
superficie de ciento veintiún metros, ochenta y cuatro de-

címetros cuadrados .

Inscrita al libro 339, sección F. Álamo, folio 234,

finca número 34.218. Valorada en 4.000.000 de pesetas .

Registro de la Propiedad de Cartagena número Uno .

Murcia a uno de marzo de mil novecientos noventa y

cuatro .-La Secretario Judicial, María López Márquez .

Número 2723

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia número Siete de los de Murcia ,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de deslinde y amojonamiento con el número
934/93, seguidos a instancia de don Juan García López,

relativo a la finca sita en Alcantarilla, pago del Potrox, de

cabida 43 áreas, 79 centiáreas y 84 centímetros cuadrados
y linda: Norte, Finca de la que se segrega, camino por

medio ; Este, José Menárguez ; Oeste, Juan Legaz, y Sur,
camino de la Voz Negra. Título : Por compra a la entidad
Lerden S .A ., mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Alcantarilla don Carlos Peñafiel del Río, el
15 .1 .93, con el número 1 16 de su protocolo, segregada de
la que aparece inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 3 de Murcia al tomo 128, libro 128, folio 64, finca
274,inscripción 24 .

Se ha señalado para la diligencia de deslinde y amo-
jonamiento el día veintitrés de marzo, a las 13 horas, y ci-
tar a los propietarios colindantes de la finca reseñada a fin
de que a su derecho conviniere, comparezcan dicho día y
hora, provistos de los títulos de propiedad de sus fincas,
haciéndoles saber que no se suspenderá la diligencia en
caso de incomparecencia, quedando a salvo su derecho de
ejercitarlo en el juicio declarativo correspondiente .

Y para que sirva de citación en legal forma a todos
los propietarios colindantes de la finca antes expresada,
expido el presente edicto para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", en Murcia a uno de
marzo de mil novecientos noventa y cuatro.-La Secreta-

ria, María del Carmen Rey Vera .

Número 2724

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE ORIHUELA

Edicto de citación

Doña Carmen Tolosa Parra, Magistrado Juez del Juzgado

de Instrucción número Dos de Orihuela y su partido ,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de juicio de faltas número 64/92 en las que se ha
acordado señalar para la celebración del juicio el día 21
de marzo de 1994 a sus 10 horas .

Y para que sirva de citación en forma a Carlos
Fernández García actualmente en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Orihuela a veintiocho de febrero de
mil novecientos noventa y cuatro .-La Magistrado Juez

sustituta, Carmen Tolosa Parra .

Número 272 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .
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Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 53/93, promovido por Crediter
S.A ., contra Fulgencio Almarcha Moreno Fernández y
Concepción Soler Cabrera, en los que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta, el día 21 de abril próximo, a las
I 1 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 5 .810.000
pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 23 de mayo próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 23 de junio próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

%umcro (p ~

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 ' , del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Local comercial situado en la planta baja o de tierra

del edificio, sin distribución interior alguna, que tiene una
superficie construida de ciento nueve metros, dieciséis
decímetros cuadrados y una útil de setenta y seis metros
cuadrados . Linda al Norte, zaguán y caja de la escalera y
del ascensor ; Levante, dicho zaguány piso número Uno-
a) y herederos de don Antonio Conde, y Poniente, doña
Clotilde Romero, y en parte, dicho zaguán de la escalera .
Tiene entrada independiente por la calle de su situación .
Dicho local forma parte de un edificio de esta ciudad, ca-
lle de Diego Hernández, número 36 . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Murcia, inscripción 2 .1,
libro 49, sección 1 e, folio 160, finca registral número
3 .534 .

Dado en Murcia a nueve de febrero de mil novecien-

tos noventa y cuatro .-El Magistrado Juez .-El Secreta-
rio .

Condiciones de la subast a

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá
usar únicamente el acreedor ejecutante .

Número 2442

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-

cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel,
del Banco Bilbao Vizcay1 de esta ciudad, el veinte por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para re-
mate podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que

se refiere la Regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los

hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente in-
mediato hábil, a la misma hora.

EDICT O

En virtud de lo acordado por providencia de esta fe-
cha, en los autos de juicio declarativo de menor cuantía
110/93 de este Juzgado de Primera Instancia número Tres
de los de Molina de Segura, instados por la entidad
Bansander de Leasing, S .A., contra otros, don José Martí-
nez Ruiz y doña Mercedes Antonia Pérez Gambín, sobre
reclamación de cantidad, se emplaza a los referidos de-
mandados, cuyo último domicilio fue esta localidad, calle
Tres de Abril, 3-6 .° A, en donde han resultado desconoci-
dos, a fin de que dentro del término improrrogable de diez
días comparezcan en autos, personándose en forma legal,
con la prevención de que si no lo hicieran serán declara-
dos en estado de rebeldía procesal y les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los

demandados don José Martínez Ruiz y doña Mercedes
Antonia Pérez Gambín, y su publicación en el sitio públi-

co de costumbre y "Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia", expido la presente en Molina de Segura a veintidós

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .-La Se-

cretaria .
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Número 2278

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

Número 2280

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de haberse acordado por providencia de esta
fecha, en los autos que se siguen en este Juzgado de
Primera Instancia Número Dos, con el número 48/94 so-
bre Juicio de Cognición, a instancia de Ginés López Ló-
pez representado por el Procurador D . Pedro Arcas Bar-
nés, contra Willen Pape, Herederos, Comunidad Heredi-
taria o Herencia Yacente por el presente, se emplaza a
Willen Pape, herederos, comunidad hereditaria_o heren-
cia yacente por el término de nueve días, a fin de que
comparezcan en autos en legal forma, previniéndoles que
de no verificado les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Y . para que sirva de emplazamiento en forma legal a
Willen.Pape, herederos, comunidad hereditaria o heren-
cia yacente cuyos domicilios se desconocen, expido la
presente en Lorca a dieciséis de febrero de mil novecien-
tos noventa y cuatro.-El Secretario .

Número 2279

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Número
Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

Ejecutivo 283/1991 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya

S.A. representado por el Procurador D . Rafael Varona

Segado contra Benjamín Gago Reina y Ana García Cano,

en paradero desconocido, en los cuales se ha acordado

requerir a dichos demandados para que dentro del térmi-

no de siete días presenten en este Juzgado de Primera

Instancia Número Tres de Cartagena, para su unión a los

autos, los títulos de propiedad de los inmuebles que le

han sido embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a

su costa por certificación del Registro. Asimismo se les

notifica que por la parte actora se ha designado como

Perito para la valoración de los bienes embargados a D .

José María Martínez-Abarca, para que dentro del segun-

do día nombren otro por su parte, bajo apercibimiento de

tenerle por conforme con el propuesto si no lo verifica .

Dado en Cartagena a diez de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de Cartagena .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha por el Iltmo. Sr . Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia n° Dos de Cartagena, en autos de Decl . .men .

cuant. rec. cantid . n° 00050/1992, a instancia de Banco Bil-
bao Vizcaya S .A., representado por el Procurador D. Rafael
Varona Segado, y el cual insta como pobre, contra José
Antonio Albaladejo Peñas y Francisca López Baños, en ig-
norado paradero por medio del presente se notifica al referi-
do demandado la siguiente

Sentencia :

En la ciudad de Cartagena, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y tres . El Iltmo .Sr . D. Edmundo Tomás
García Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Cartagena, pronuncia la siguient e

Sentencia :

Que en los autos de Dec] . men. cuant . rec. cantid. n°
00050/1992 instados por Banco Bilbao Vizcaya S .A., repre-
sentado por el Procurador D . Rafael Varona Segado, contra
José Antonio Albaladejo Peñas y Francisca López Baños, en
ignorado paradero,

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
D. Rafael Varona Segado, en representación de la entidad
mercantil Banco Bilbao Vizcaya S .A., contra José Antonio
Albaladejo Peñas y Francisca López Baños, declarados en
situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a
dichos demandados a abonar a la entidad demandante la
cantidad de 1 .235.069 pesetas en concepto de principal, más
los intereses legales de dicha suma desde la interposición de
la demanda, debiendo abonar las costas procesales esta misma
parte demandada . Así por esta mi sentencia definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a once de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario .

Número 2300

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
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Número Cuatro de Murcia se siguen con n° 1.898 al 1901 de 
1992, a instancias de D. Pascual Lucas Toledo, José Moreno 
Marín, Pascual Moreno Morote y Juan Carlos Moreno Váz
quez, contra la empresa Ciezauto, S.A., en acción sobre can
tidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en 
el primero, el día veintidós de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro y hora de 10,00, ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad 
n08, segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca
toria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán 
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte 
demandada. Quedando citado para confesión judicial con 
apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

y para que sirva de citación en forma al demandado 
Ciezauto, S.A., que últimamente tuvo su residencia en esta 
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en 
propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la 
presente, para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicación en el B.O. de esta Región. 

Dado en Murcia a cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro.-La Secretaria Judicial. 

Número 2301 

DE LO SOCIAL 
NUMERO SIETE DE A-LICANTE 

EDICTO 

CEDULA DE CITACIÓN 

Por la presente cédula de citación, dictada en méritos a la 
providencia de fecha de hoy, en autos instruidos por este 
Juzgado de lo Social Número Siete, a instancia de Elena 
Redondo Poncela contra la Emp. Depromur, S.L. en recla
mación de salarios seguido con el número 1.096/93 se cita a 
la mencionada Empresa Depromur, S.L., con domicilio en 
Murcia, Pza. Santo Domingo n07 Entlo.A de ignorado para
dero, para que comparezca ante la Sala Audiencia de este 
Organismo, sito en esta ciudad, Palacio de Justicia, Benalua, 
el próximo día veintinueve de marzo a las 12:00 horas de la 
mañana, para celebrar el oportuno acto de conciliación, sig
nificándole que, caso de no existir avenencia en tal acto, el 
juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación, y 
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente 
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta 
de asistencia de la demandada, debidamente citada. 

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la 
Provincia, a los efectos pertinentes. 

En Alicante a veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro.-El Secretario. 

Número 2302 

DE LO SOCIAL 
NUMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

ANUNCIO OFICIAL 

D' María Dolores Nogueroles Peña, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Murcia y su 
provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
proceso número 1.327/90 en reclamación cantidad y extin
ción de contrato hoy en ejecución de sentencia número 11/91 
formulada por los trabajadores María Carmen Pérez Jiménez 
y otros contra la empresa ALCO S.A. en reclamación de la 
cantidad 9.759.014 ptas. más la que se presupuesta para 
costas y gastos sin perjuicio de ulterior liquidación, ascen
dente a 900.000 pesetas. 

A dicha demandada, y para responder de las anteriores 
cantidades, le han sido embargados bienes de su propiedad, 
valorados en las cantidades siguientes: 

Lote n° l. 5 máquinas registradoras marca TEC modelo 
M-2300, valorada en 300.000 ptas. 

Lote n° 2. 1 ordenador con f10py y teclado marca TEC 
modelo TS-80, valorado en 50.000 ptas. 

Lote n° 3. 1 picadora marca Capili fabricada por la em
presa Frío y Maquinaria S.A., valorada en 50.000 ptas. 

Lote n° 4. 1 impresora marca C. ITOH, Electronic INC, 
serie n° ARE 800161 M, valorada en 45.000 ptas. 

Lote n° 5. 1 equipo de megafonía marca KRA WLING, 
profesional, valorado en 75.000 ptas. 

Lote nO 6. 1 teclado marca XEROX n° 131-776446-0, 
valorado en 5.000 ptas. 

Lote n° 7. 3 pesos eléctricos marca MAGRIÑA, modelo 
NICA-J 125, valorado en 60.000 ptas. 

Lote n° 8. 1 cortadora de carne con sierra marca CAPEL!, 
valorada en 45.000 ptas. 

Lote nO 9. 1 cortadora de fiambre marca CAPEL!, valo
rada en 35.000 ptas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, ha
biéndose señalado para que tenga lugar la primera licitación, 
el día 13 de abril de 1994 a las 11,30 horas, en la sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por falta de 
postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho de 
adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebrará 

• 



segunda licitación, con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes, señalándose el
próximo día 3 de mayo de 1994 y a igual hora .

Y si esta licitación también quedase desierta, por las
mismas causas, se celebrará tercera y última licitación el
día veinticuatro de mayo de 1994, a la misma hora que
las anteriores, si alguno de los días fuese festivo pasara la
subasta al día siguiente hábil a la misma hora, no admi-
tiéndose posturas que no excedan del 25% de la cantidad
en que se hubieren justipreciado los bienes . Si hubiese
postor que ofrezca suma superior se aprobara el remate .
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los ejecu-
tantes o en su defecto los responsables legales solidarios
o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el
25% del avalúo dándose a tal fin el plazo común de 10
días ; de no hacerse uso de este derecho, se alzará el
embargo . Todo ello de conformidad con el artículo 261
L.P.L .

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta,
deberán de consignar en la Caja del Establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esa obligación a la parte ejecu-
tante; las posturas podrán hacerse por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de la su-
basta; los pliegos serán abiertos en el acto de remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
los que se realicen en dicho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa del Juzgado el resguardo
acreditativo de haber ingresado en la Caja del Estableci-
miento destinado al efecto el 20% por lo menos del valor
pericial de los bienes, sin cuyo requisito no será admiti-
do. Sólo la parte ejecutante podrá hacer las posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitase esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el juzgado que celebre la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa simultaneidad del pago del resto
del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propiedad de los bienes
(suplidos por certificación registral), están de manifiesto
en la Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; después del
remate no se admitirá al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos, según dispone
el artícdlo 1 .496 LEC ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiese, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Dado en la ciudad de Murcia a quince de febrero de
mil novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado Juez.-
El Secretario .

Número 2303

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

D' María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Número Tres de la ciudad de Moli-
na de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi cargo
se siguen autos de juicio Ejecutivo n° 479/92, a instancia del
Procurador D . Antonio Abellán Matas, en nombre y repre-
sentación de GMAC ESPAÑA, S .A. DE FINANCIACIÓN,
contra D . Femando Gea García y D . Antonio Gea García,
sobre reclamación de 970 .200 ptas . de principal, más 400 .000
ptas . para costas e intereses, en trámite de procedimiento de
apremio, en los que por proveído de esta fecha se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes embargados, y que
después se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 16 de mayo de 1994, 13 de
junio de 1994 y ll de julio de 1994, todas ellas a las doce
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avda .
de Madrid, 70-3' planta de esta ciudad, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien-
tes

1' Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien o lote, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

2' Quienes deseen tomar parte en la misma deberán con-
signar, al menos, el 20% del tipo señalado para la subasta, y
respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20% del
fijado para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones de
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Molina
de Segura, bajo el n° 3073/000/17/047992, debiendo acom-
pañar el resguardo de ingreso y sin que se admitan consigna-
ciones en la Mesa del Juzgado .

3' Desde el presente anuncio hasta la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el
resguardo de la consignación a que se refiere la condición
anterior.

4' A instancia del actor podrá reservarse el depósito de
aquéllas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguiente .

5' No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el rema-
te a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

& Los Títulos de Propiedad, que han sido suplidos por
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certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan exami-
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta, entendién-
dose que se conforman con ellos sin que tengan derecho a
exigir ningún otro .

7° Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la
actora -si las hubiere- continuarán subsistentes, no destinán-
dose a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas .

8° Sirva la publicación del presente de notificación al

demandado en ignorado paradero o que no ha sido hallado
en su domicilio .

9° Si por causa mayor o festividad de alguno de los días
señalados, la subasta debiera suspenderse, se entiende que se
celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y en el
mismo lugar .

Bienes objeto de subasta

1 . Urbana . número siete . Vivienda de tipo E, escalera
segunda, primera planta del bloque número uno, situado en
término de Molina de Segura, pago de la Compañía y sitio
de la Tejera, Avda .de Granada, n° 2 . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 964, libro 297,
folio 97, finca Registral n° 19 .938.

Valorada en 6 .120 .000 ptas .

Dado en Molina de Segura, a veintidós de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro .-La Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

D' Soledad Guerrero Ferre, Juez de Primera Instancia Núme-
ro Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este juzgado se tramitan autos de
Juicio Ejecutivo n° 531/91 seguidos a instancia de D . José
Hurtado Navarro, representado por el Procurador D. Félix
Méndez Llamas; contra MERCANTIL QUIMAD S.A. en

paradero desconocido, sobre reclamación de 148 .000 ptas .
de principal y 70.000 ptas . que se presupuestan para gastos,
costas e intereses en cuyos autos se ha dictado resolución

con esta fecha, acordando que se cite de remate a los men-
cionados demandados para que en el término de nueve días
comparezcan si le conviniera en este Juzgado, previniéndole
que en caso de no hacerlo, se les declarará en rebeldía y
seguirá el juició su curso, sin volver a citarle ni hacerle otras
notificaciones que las que determine la Ley .

~ umero 1)~

Y para que sirva de citación de remate en forma, expido y
firmo la presente que se insertará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzga-
do .

Dado en Totana a once de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro.-La Juez de Primera Instancia .-La Se-
cretario .

Número 2305

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

D° María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Juicio ejecutivo n° 95l /93-C tramitado a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia ; representada por el Procurador Sr . Gon-
zález Conejero, contra Manuel López López y otros, en re-
clamación de 754.593 ptas . de principal, más otras 350 .000
ptas . presupuestadas para intereses, costas y gastos, en cuyos
autos ha recaído Sentencia de fecha 23 de diciembre de
1993, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
Sr. D. Antonio González Conejero, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros de Murcia, contra Cítricos del Su-
reste S .L., D. Manuel López López y D" María Muñoz San-
doval, debo mandar y mando seguir adelante con la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a los demandados y con su producto entero y
cumplido hacer pago a la parte actora de la cantidad de
setecientas cincuenta y cuatro mil quinientas noventa y tres
pesetas (754 .593 pts) de principal por la que se despachó
ejecución, más los gastos, intereses pactados al 15% anual
del principal reclamado de 726 .735 ptas . desde el 4 de sep-
tiembre de 1993 hasta su completo pago y costas a cuyo
pago debo condenar expresamente a la parte demandada . El
resto de la cantidad por la que se ha dictado sentencia de
remate no produce interés alguno . Esta Sentencia no es firme
y contra la misma cabe recurso de apelación en ambos efec-
tos en el plazo de cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustanciación y fallo ante la
Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
rebelde Manuel López López, que últimamente, residió en
esta Provincia, expido la presente en Murcia, a veinticinco
de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .-La Secre-

taria .
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Número 2306

PRIMERAINSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en el Juicio de Cognición segui-
do bajo el n' 1081-93 en el Juzgado de Primera Instancia n°
Dos de Murcia, a instancias de Prorma, S .A., representado
por el Procurador Sr . Aledo Martínez, contra Don Antonio
Tejedor De Miguel y esposa esta a los solos efectos del
Art. 144 del Reglamento de la Ley Hipotecaria y contra G.P .
Murcia S .A., se emplaza por el presente a D . Antonio Teje-
dor de Miguel, en ignorado paradero para que en el plazo de
nueve días pueda personarse en autos dirigido por Letrado
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en
rebeldía parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho, sirviendo así mismo el presente de notificación en for-
ma a la esposa de dicho demandado a los efectos del art . 144
R.H., haciéndosele saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría
de dicho Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento en forma al expresa-
do demandado en ignorado paradero y de notificación a su
esposa de la incoación del procedimiento a los efectos expre-
sados y publicar en el Boletín Oficial de esta Región libro el
presente. En Murcia a catorce de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario .

Número 2307

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

DB María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha, recaída en autos de Juicio Ejecutivo n° 508/
93 D que se sigue en este Juzgado a instancias del Procura-
dor Sra. Mosquera Flores en nombre y representación de D .
Lease Plan España S .A. contra Pecri, S .L. en paradero des-
conocido, en reclamación de 793 .820 pesetas de principal
más otras 250 .000 pesetas para intereses, gastos y costas, por
ignorarse el paradero de los expresados demandados y sin el
previo requerimiento de pago, se ha acordado la mejora de
embargo ya trabado en autos y a tal fin practíquese nueva-
mente embargo respecto a los bienes del deudor que segui-
damente se relacionan :

Los frutos y rentas que la demandada Pecri, S .L. con CIF
n° B-30058358, percibe como consecuencia de alquiler o
explotación de la finca de su propiedad sita en el polígono
Industrial Oeste, parcela 30, en San Ginés (Murcia) . Dicha

finca está siendo utilizada en la actualidad por la mercantil
Moviplast, S .L.

Urbana . Insc rita en el Registro de la Propiedad de Tota-
na, sección Alhama, al libro 414, tomo 1 .537, folio 155,
finca n° 5 .885 .

Urbana . Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Murcia, sección 11°, al libro 261, folio 18, finca 20 .050 .

Y para que surta los efectos oportunos expido el presente
en Murcia a veinticuatro de febrero de mil novecientos no-
venta y cuatro.-La Secretaria Judicial .

Número 2308

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número
1692/93,instado por D . José Luis Abadías Rodríguez, repre-
sentado por el Procurador D' María Dolores Solo Criado,
contra D . Ilse Marie Baetz y el Sr. Abogado del Estado, se
ha dictad o

Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintitrés de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro . El Ilmo. Sr. D . Antonio
López-Alanis Sidrach Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia n° Tres de la misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en este Juzgado con el
número 1692/93 a instancia de D . José Luis Abadías Ro-
dríguez, representado por el Procurador María Dolores
Solo Criado y defendido por el Letrado D. ilegible, con-
tra D° Ilse Marie Baetz y el Sr. Abogado del Estado ;
Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D° María de los Dolores Solo Criado en nombre
y representación de D . José Luis Abadías Rodríguez, con-
tra el demandado Da Ilse Marie Baetz y el Sr . Abogado
del Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene
el demandante a litigar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre divorcio, sin ha-
cer expresa declaración sobre las costas . Antonio López-
Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D' Ilse

Marie Baetz, expido el presente que firmo en Murcia a vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos novesta y cuatro .-El

Secretario Judicial .
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Número 2372
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PRIMERAINSTANCIA
NUMERO TRES DE LORCA

EDICT O

D. Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria n° 109/91, seguidos en este Juzgado a instancia de Caja
de Ahorros de Murcia, representado por el Procurador D .
José M' Tener Artés, contra D . Domingo Pérez Quiñonero,
en reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se
saca a pública subasta, por primera vez la siguiente finca :

Trozo de tierra, riego del Molinillo, en la Diputación de
Marchena de este término municipal de Lorca, de cabida
treinta áreas, nueve centiáreas y treinta y ocho decímetros
cuadrados, lindando por Levante, camino de Aguaderas y
Pulgara ; Norte, Petra Bañeres Millana ; Poniente, Inés Díaz
Reverte ; Mediodía, María O'Sheg Musso . Los demás datos
obran en el Registro de la Propiedad n° Uno de Lorca, al
folio 182 vuelto, del tomo 995, finca n° 20 .440, inscripción 8a .
El valor total de la misma, a efectos de subasta es de cinco
millones ochocientas veinte mil pesetas (5 .820.000 ptas) .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de estc
Juzgado, sito en C/ Corregidor n° 5, el día cinco de julio de
1994 y hora de las once cuarenta y cinco de su mañana,
previniéndose a los licitadores :

P. El tipo de subasta es el de cinco millones ochocientas
veinte mil pesetas (5 .820 .000 ptas .), fijado en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

2° . Que para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores previamente en la Cuenta de Consignaciones
de este Juzgado el veinte por ciento de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos, dicha consignación debe-
rá de practicarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, Sucursal n° 3 .540, cuenta 3 .071, clave procedi-
miento n° 18, expediente n° 109, año 91 .

Y . Que los autos y las certificaciones a que se refiere la
regla 4a del art . 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación aportada .

4° . Que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-

rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día cuatro de octubre de 1994 y hora de

las 1 1 :45 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su
casp, el día trece de diciembre de 1994 y hora de las 11 :45,
sin sujeción a tipo .

Dado en Lorca, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario Judicial, Alberto-Tomás
San José Cors .

Número 2373

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de Cartagena.

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán,
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son
del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a trece de enero de mil nove-
cientos noventa y tres .

El Iltmo . Sr . D. Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de
los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio de
Cognición, promovidos por Comunidad de Propietarios Nuevo
Puerto Bello, Solar F, representado por la Procuradora D°Mila-
grosa González Conesa, y dirigido por el Letrado D . José
Francisco Mulero Martínez, contra Cecilio Rodríguez García,
declarado en rebeldía; sobre reclamación de cantidad por cuo-
tas insatisfechas de comunidad de propietarios y

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por
el Procurador D . Rafael Varona Segado, posteriormente sus-
tituido por D' Milagrosa González Conesa en nombre y re-
presentación de Comunidad de Propietarios de Nuevo Puerto
Bello, Solar F, de La Manga del Mar Menor, debo condenar
y condeno al demandado D . Cecilio Rodríguez García, a que
satisfaga a la actora la suma de ochenta mil pesetas, resto que le
falta por pagar de la cantidad inicialmente reclamada en la
demanda, intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de
la interposición de la demanda y las costas del Juicio .

Así, por esta mi Sentencia, de la que llevará testimonio a
las actuaciones, juzgando definitivamente en la instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-

rado paradero .

Dado en Cartagena, a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario .
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Número 280 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 15/91, instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán, en_representación de
Banco de Valencia, contra Ángeles Villaescusa Martínez y
José Espín Avilés, y por propuesta providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior, por término de veinte días, habiéndose señala-
do para dicho acto los días 21 de abril, 26 de mayo y 30 de
junio del presente año, todas ellas a las 12 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2' planta, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación .de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consigar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .-EI presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los dcmandados a quienes no se le hubiere podido no-
tificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-

basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma

hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Vivienda unifamiliar en término de Murcia,
partido de Sucina, bloque A, número 5, tipo B, con una su-

perficie construida de ochenta y dos metros y cincuenta de-
címetros cuadrados, es una superficie de solar de ciento se-
senta metros cuadrados . Es de planta baja, distribuida en co-
medor-estar, tres dormitorios, cocina, galería al patio con
lavadero, cuarto de aseo, patio y porche a su entrada . Finca
número 1 .022, del Registro de la Propiedad número Siete .
Valorada en 6 .280.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia a ocho de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro.- La Magistrada Juez.- El Secretario .

Número 280 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo con el número 41/93 a instancia del Procu-

rador Sr . Gimeno, en nombre y representación de Banco de
Murcia, S .A., contra Promcons, S.L., Peter Stein Baach,

Lysa Bangoura y Heinrich Low, en los mismos se ha practi-
cado tasación de costas y liquidación de intereses del si-
guiente tenor literal :

Lorca a diecinueve de febrero de mil novecientos no-
venta y cuatro .

Concepto.- Principal .-138.030 pesetas .-Intereses
del 2-12-1992 al 16-2-1993 .- 76 días al 23% .-6.610 pe-
setas.- Mlnuta Abogado Sra . Lineros Quintero .- 64.038
pesetas .- Procurador Sr. Gimeno Arcas .- Derechos : artí-

culo 9.- 12.000 pesetas .- Artículo 36 .2 (tasación de cos-

tas).- 3 .000 pesetas .- Artículo 38 (cumplimentación
exhortos) 11 .000 pesetas .- Artículo 98 (desgloses) 400 pe-

setas.- 26.400 pesetas.-15% LV.A., 3 .960 pesetas .- Su-
plidos : Mutualidades .- 3.700 pesetas .- Total Procura-
dor.- 34.060 pesetas . - Total (s .e .u o) .- 242.738 pese-

tas .

La presente tasación y liquidación de intereses ascien-
de a la cantidad de doscientas cuarenta y dos mil setecientas
treinta y ocho (242 .738), s . e . u o= Firmado, Alberto To-
más San José Cors . Rubricado .

Y con el fin de dar vista por término de tres días de la

anterior tasación de costas y liquidación de intereses a los

demandados condenados a su pago, Promcons, S .L., Peter

Steinbach, Lisa Bangoura y Heinrich Low, expido el pre-

sente en Lorca a veintiuno de febrero de mil novecientos

noventa y cuatro.- El Secretar io .
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IV. Administración Local

Número 2726

ALEDO

EDICT O

. Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno el
día 4 de marzo del actual la rectificación del Padrón Muni-
cipal de Habitantes a 1 de enero de 1994, se expone al pú-
blico por plazo de quince días a efectos de presentación de
reclamaciones .

Aledo a 5 de marzo de 1994.-El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz .

Número 2727

ALEDO

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 4 de
marzo del actual, aprobó la modificación de la plantilla y
relación de puestos de trabajo para 1994, reservados al per-
sonal laboral . Durante el plazo de quince días hábiles po-
drán presentarse reclamaciones o sugerencias, entendiéndo-
se definitivamente aprobada si transcurrido dicho plazo no
han sido presentadas

. Aledo a 5 de marzo de 1994 .-El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz .

Número 2728

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente las obras de repa-
ración de emisarios submarinos en La Manga del Mar Me-
nor, realizadas por Kilon, S .A., se expone al público por
plazo de quince días expediente que se tramita para devol-
ver la fianza definitiva depositada con motivo de la adjudi-
cación de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 28 de enero de 1994 .-El Alcalde, P .D.,
José Antonio Piñero Gómez .

Número 2731

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo presentado la empresa Gispert solicitud de
devolución de fianza depositada en su día derivada de la ad-
quisición por parte de este Ayuntamiento de una copiadora
marca Konica, modelo 420 Z .

Lo que se hace público para general conocimiento du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado este anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de Murciá', tal y como se
prescribe reglamentariamente, a fin de que durante dicho
periodo se pueden hacer por escrito las observaciones y re-
clamaciones que se consideren oportunas .

Águilas, 28 de febrero de 1994 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 2732

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo presentado la empresa Muebles Rovira y
Muñoz, S .L., solicitud de devolución de fianza depositada
en su día en concep to de "Acondicionamiento y mobiliario
del salón de actos de la Casa Consistorial" .

Lo que se hace público para general conocimiento du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a pa rtir del si-
guiente a aquél en que aparezca publicado este anuncio en
el "Boletín O ficial de la Región de Murcia", tal y como se
prescribe reglamentariamente, a fin de que durante dicho
periodo se pueden hacer por escrito las observaciones y re-
clamaciones que se consideren opo rtunas .

Águilas, 28 de febrero de 1994.-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 2814

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Cámara de Comercio, Industria y
Navegación, licencia para apertura de oficinas (Exp . 659/
94), en Plaza de San Bartolomé, 1, Murcia, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de diez días puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que, se conside-
ren afectadas.

Murcia, 3 de marzo de 1994 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura.

Número 2819

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Carmen Illán Cádiz licencia
para apertura de café-bar (Exp . 126/94), en calle Juan Ra-
món Jiménez, número 1, bajo F, Murcia, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de diez días puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia, 3 de febrero de 1994 .-E1 Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .



Numero oc

Número 2730

ÁGUILAS

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno, en

sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 1994, el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que
ha de regir el concurso por el procedimiento de urgencia
para el suministro de "Edición de 10 .000 ejemplares del fo-
lleto turístico "Águilas, por senderos naturales", dicho do-
cumento se expone públicamente, junto con sus anteceden-

tes y justificantes en el Negociado de Bienes y Obras Muni-
cipales, durante el plazo de cuatro días hábiles contados a
partir del siguiente al en que aparezca publicado este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", según lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril .

Asimismo, y en cumplimiento del artículo 122 .2 del
anteriormente citado R .D.L., se hace pública la siguiente
licitación, la cual quedará aplazada en el supuesto de que se
presentasen reclamaciones contra el Pliego de referencia.

Licitación

Objeto.-El suministro mediante concurso por el pro-
cedimiento de ugencia de la "Edición de 10 .000 ejemplares
del folleto turístico "Águilas, por senderos naturales" .

Tipo de licitación .-Máximo, admitiéndose las ofer-
tas a la baja, de 2 .700.000 pesetas, incluido IVA y demás
impuestos y gastos .

Plazo máximo de entrega del suministro .-Hasta

el 30 de abril de 1994 .

Fianzas.-Provisional : 54.000 pesetas . Definitiva: 4%

del importe que resulte de la adjudicación .

Presentación de ofertas.-En el Negociado de Bie-
nes y Obras Municipales, en horario de 9 horas a 13 horas,
en días hábiles,excepto sábados, durante el plazo máximo
de 10 días contados a partir del siguiente al en que aparezca
publicado este anuncio en el "B .O.R.M ." .

Apertura de plieas .-En el Despacho de la Alcaldía,
a las doce horas del día hábil siguiente al en que finalice el
plazo de presentación de ofertas (caso de coincidir en sába-

do, se realizará el siguiente día hábil) .

Modelo de proposición y restante información-Se
facilitará en el Negociado de Bienes y Obras Municipales y/
u Oficina Municipal de Turismo en los días y horario espe-
cificados para la presentación de ofertas .

Águilas, 1 de marzo de 1994 .-El Alcalde, Manuel

Carrasco Muñoz .

Número 2391

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Francisco Cegarra García
(Exp. 322/93 CB) licencia para instalación de fabricación
de productos de panadería-pastelería con cafetera, en calle

Alfonso XBI, 20, Los Dolores .

Se abre información pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expediente puedan exami-
nar el mismo en el Negociado de Licencias de este Excmo .
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen con-
venientes .

Cartagena, 29 de diciembre de 1993.-El Alcalde .

Número 2409

ABARÁ N

Por don José Miguel Juárez Martínez se ha solicitado
licencia para establecer la actividad de café-bar con música,
con emplazamiento en Plaza de la Zarzuela, número 21,
bajo, de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento las observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Abarán, 20 de diciembre de 1993 .-El Alcalde, Anto-

nio Morte Juliá .

Número 2729

ARCHEN A

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión del
día 10 de febrero, el Padrón del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio de 1994, que-
dan dichos documentos con sus antecedentes y justificantes
expuestos al público, durante el plazo de treinta días a partir
de su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", para oír reclamaciones y alegaciones . Caso de no pro-
ducirse, se considerará definitivamente aprobado y abierto
el plazo voluntario para su recaudación, que finalizará el día
30 de junio de 1994, en los términos establecidos en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación .

Lo que sehace público para general conocimiento .

Archena, 14 de febrero de 1994 .-El Alcalde .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 273 5

FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES
SUBACUÁTICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

La Federación de Actividades Subacuáticas de la Re-
gión de Murcia comunica a los señores asambleístas la cele-
bración de la asamblea general ordinaria que tendrá lugar el
próximo día 15 de abril de 1994, a las 20 horas en primera
convocatoria y a las 20,30 en segunda, en el aula 10 del Pa-
bellón Príncipe de Asturias, de Murcia.

El Presidente, Jesús C . Belchí.

Número 2384

Número 2504

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN DE

MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno expediente ha sido
autorizada la clausura de una oficina inmobiliaria en Mur-
cia, ubicada en calle Manresa, 1, 10 .° B, bajo la dirección
de don Vicente Romero Escribano, Agente inscrito en este
Colegio con el número 324 .

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para
general conocimicnto .

COMUN IDAD DE REGANTES
"FUENTES DEL MARQUÉS"

Murcia, vr . 31 de diciembre de 1993 .-El Vicepresi-
dente .

CARAVACA DE LA CRU Z

CONVOCATORI A

Por la presente se convoca a Junta General Ordinaria a
todos los propietarios y regantes de la Comunidad de
Regantes "Fuentes del Marqués", para que concurran al lo-
cal de Cajamurcia, sita en Gran Vía, 20, de Caravaca de la
Cruz, el día 25 (viernes) del mes de marzo de 1994, a las 8
de la tarde en primera convocatoria y a las 8,30 en segunda,
para tratar de los asuntos que figuran en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I .°-Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la
sesión anterior .

2.°-Rendición de cuentas del reparto general "Fuen-
tes del Marqués", así como del reparto de los Avisadores de
riego del año 1993 y aprobación, en su caso .

3 .°-Girar repartp para atender los gastos generales de
las Fuentes del Marqués (río) y otro para los Avisadores de
riego de las distintas Hilas, para el año 1994 .

4.°-Dimisión de los miembros que componen el Sin-
dicato, así como del Jurado de Riegos y mmrribramicnto de
otros que les sustituya .

Número 278 3

SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN
NÚMERO 929 DE BARINAS

Anuncio de convocatori a

De conformidad con él Reglamento de esta Sociedad,
le convoco a Junta General Ordinaria, que tendrá lugar el
próximo domingo día 10 de abril de 1994, a las 9 horas en
primera convocatoria y a las 11 en segunda, en el Centro
Cultural de Barinas, Ayuntamiento de Abanilla, Murcia,
para tratar de los asuntos que se indican en el siguiente

ORDEN DEL DÍ A

1 .° Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior .

2 .° Aprobación de los estadillos de cuentas presentado
de ingresos y gastos .

3 .° Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos

para el ejercicio 1994 .

5 . =Sistema de limpieza de los brazales que dan paso
de agua .

6.°-Ruegos y preguntas .

Se advierte que es obligatoria la asistencia y que serán
válidos los acuerdos que se tomen en segunda convocatoria
cualquiera que sea el número de asistentes que concurran .

Caravaca de la Cruz, 1 de marzo de 1994 .--El Presi-
dente de la Comunidad de Regantes de las Fuentes del Mar-
qués, Juan Marín Fernández .

4 .° Renovación de la Junta Rectora .

5 .° Ruegos y pregunta s

Le recomiendo la puntual asistencia, ya que en segun-
da convocatoria serán válidos todos los acuerdos que se
adopten, conforme al orden del día.

Barinas, 10 de mario de 1994 .-El Presidente,
Maximino Perea García .


